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El número 19 de la 
Revista Gobierno y 
Democracia sale a la luz 

en el marco de una compleja 
situación social y económica, 
ocasionada por la sorpresiva 
presencia y rápida expansión 
de la pandemia del COVID-19, 
que azota implacablemente 
al planeta, y que por más de 
cinco meses ha dejado ver sus 

efectos en la salud y la vida de millones de seres humanos, 
en las economías y en la propia estructura social de todos 
los países.

En México, las consecuencias de esta pandemia se dejan 
sentir con fuerza no sólo en la salud de sus habitantes, sino 
también en la parte económica y social. Se han agudizado 
fenómenos como la recesión, el desempleo, la desigualdad, 
la pobreza y la inseguridad, que se manifestaban desde años 

-
mestre del 2020, se muestran rasgos que al profundizarse 
por los efectos de la situación actual nos llevarán a una 
crisis generalizada sin precedentes.

Según los datos de las autoridades de salud, el COVID-19 
ha cobrado en nuestro país, hasta los últimos días de junio, 
alrededor de 29 mil muertes y más de 230 mil contagiados, 
lo que coloca a México como una de las regiones del mundo 
donde la pandemia tiene el mayor porcentaje de letalidad, 
12.5 por ciento frente al 5.5 por ciento del promedio mun-
dial, sin que se vea cuando podría disminuir el número de 
víctimas de esta enfermedad, manteniéndose hasta ahora a 
la alza, con el grave riesgo de saturación de los centros hospi-
talarios y la posibilidad de provocar un colapso en el sistema 
de salud nacional.

de la sociedad sobre los informes periódicos ofrecidos por 
las autoridades de salud en relación a las previsiones 
y cálculos sobre los efectos, tiempos y plazos de duración 
de la pandemia; y de ahí, la aplicación de la estrategia ade-
cuada correspondiente. Todo esto como resultado, por un 
lado, de las frecuentes contradicciones en que incurren los 
voceros de las autoridades en sus cálculos prospectivos, y 
por otro, de la intensa campaña de información sesgada que 
realizan algunos medios y personajes como producto de la 
politización del tema, lo que ha provocado un alto grado de 
confusión de la población con relación a las medidas y 
disposiciones establecidas por las autoridades.

A la crisis sanitaria resultado de esta pandemia, se une la 
crisis económica que golpea ya los distintos sectores de la 
producción, el comercio, el turismo, los servicios y el 
conjunto de la actividad económica cotidiana de la población, 
y que amenaza con agravarse, como lo evidencian los datos 

observados por diversas instancias y organismos privados y 

económico en nuestro país

El Fondo Monetario Internacional (FMI) señala que a con-
secuencia de la crisis agudizada por la pandemia, la caída o 
decrecimiento de la economía en México para el 2020 será del 
-6.65 por ciento; mientras que el Banco de México calcula una 
caída del -8.9 por ciento, con lo que la expectativa o pretensión 
del gobierno de AMLO de crecer al cuatro por ciento se ha 
esfumado.

Otro de los efectos de la pandemia en la economía nacional ha 
sido el aumento del desempleo como consecuencia de la quie-
bra de miles de pequeñas y medianas empresas. De las más 
de 4.5 millones de Pymes establecidas, se calcula que en los 

de 250 mil, según estimaciones conservadoras, lo que repre-
senta una grave caída en el número de empleos que generaban, 
llegando a cerca de 1.5 millones de puestos de trabajo desa-
parecidos durante este periodo sin considerar el impacto del 

calculan en al rededor 4.4 millones los puestos perdidos.

La respuesta del gobierno de la 4T a esta situación ha sido 

reorientar el gasto público, a contraer deuda estableciendo 

a contener la pérdida de empleos, a reactivar la economía 
e impulsar la recuperación de la vida productiva. El plan 
propuesto por AMLO se remite a que en los marcos del presu-
puesto aprobado se mantengan los programas asistenciales, se 
siga con los megaproyectos programados, se recorten más los 
gastos del gobierno, principalmente en los salarios y presta-
ciones de los empleados públicos medios y altos, se reduzcan 
o desaparezcan instancias de la estructura gubernamental y 
se destine una mediana cantidad de recursos para pequeños 
créditos que cubren sólo el 40 por ciento de las Pymes.

Junto a la crisis sanitaria y la económica, ya de por sí grave, 
se suma la crisis de seguridad que se agudiza considerable-
mente con el aumento generalizado de la acción delictiva del 
crimen organizado y que ha dejado como secuela un número 
de muertos y desaparecidos que supera ya las cifras de los años 
anteriores (seis mil homicidios sólo en marzo y abril), sin que 
la estrategia para disminuir la violencia, basada únicamente 
en la conciliación y el combate a las causas del delito, diseñada 
y aplicada por el gobierno de AMLO, pueda contenerla, lo que 

una profunda revisión y cambio.

De continuar la crisis sanitaria, agudizarse la crisis económica 
y profundizarse la crisis de seguridad; sin tener una respuesta 
del gobierno que contemple medidas económicas, políticas y 
de salud adecuadas que se construyan y surjan de la participa-
ción plural y del consenso de amplios sectores de la sociedad; 
esta situación puede eventualmente llegar a producir una 
grave crisis social de incalculables consecuencias para el país. 
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La polarización 

promovida desde 

la presidencia 

deja secuelas. 

Negar legitimidad 

al disentir e 

corrupción cierra 

espacios al diálogo 

y la política. 

Por Fernando Belaunzarán1

Las emergencias se afrontan con liderazgo y para ejercer éste con 

y credibilidad, la cual a su vez se refrenda con transparencia, infor-

población; y es fundamental constituirse en factor de unidad nacional. 
Poco de eso hemos visto en México.
El reto amenazante de la pandemia no ha hecho hasta el momento, que 
la federación asuma sus facultades legales para dar una respuesta cohe-
rente y coordinada en todo el país ni ha logrado que se haga a un lado el 
script de la polarización avivada desde la presidencia.

Preocupan la opacidad, los mensajes equívocos, las contradicciones, la 
descoordinación y la falta de mando único que ejerza la responsabilidad 
política y jurídica de cada medida dictada desde el Estado mexicano, y 
que sea capaz de convocar a la sociedad en una misma estrategia.

Diversas instituciones y organismos públicos y privados, lo mismo que 
las entidades, han tomado medidas diferenciadas por su cuenta ante el 
vacío de poder generado por el no ejercicio de las facultades que la Consti-
tución otorga a la Secretaría de Salud y al Consejo de Salubridad General 
que, por cierto, ha brillado por su ausencia para decretar la emergencia 
sanitaria y tomar las decisiones pertinentes en todos los ámbitos.

Tenemos un presidente muy poderoso que sin embargo rehúye el lide-
razgo ante la crisis epidemiológica. Mientras el subsecretario de Salud 
y vocero para informar sobre el tema, Hugo López-Gatell, recomienda 
evitar el contacto social, no saludarse de mano, no abrazarse ni besarse; el 
titular del Ejecutivo hace gala de desobediencia convocando y acudiendo 
a mítines, procurando hacer ostensible el querer que le guardan los suyos.

1 Integrante de la Dirección Nacional Extraordinaria del PRD
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Y lo peor es que el funcionario especialista perdió 

al extremo de desear, a pesar de los 66 años y el ante-
cedente de infarto, que adquiriera la enfermedad para 

urgencia a la población para prevenir el contagio y se 
constata que el actual apremio de salud pública está 
subordinado al cálculo político.

Quizá fue la caída en las encuestas, en virtud de la pri-
macía que da a su popularidad, lo que llevó a Andrés 
Manuel López Obrador a subir en plena emergencia 
video tras video a redes sociales presumiendo su cerca-
nía con el pueblo, como si fuera candidato y el mundo 
no estuviera en alerta, su gobierno no hubiera emitido 
lineamientos y los casos de coronavirus no crecieran. 
Si mencionó la pandemia fue para jactarse de que no 

-
sonete ya conocido para evadir la responsabilidad por 
hospitales saturados y el desabasto de medicamentos, 
que no deja de usar a pesar del escándalo por las 
muertes en el Hospital de Pemex debido a la adminis-

.

A ese sistema de salud rebasado le corresponderá 
enfrentar el peso de la epidemia y preocupa la posi-
bilidad que se haya retrasado la entrada de la fase dos 
para permitir eventos masivos como el Vive Latino 
—mientras la Liga MX jugaba sin público—, pues eso 

-
dores en un tiempo muy corto. 

No ayuda la politización de la crisis sanitaria, y AMLO 
desperdició la oportunidad de superar el discurso 
de confrontación y convocar a la unidad. Peor aún, 
acusó a sus adversarios de querer que “todos nos 

requieren consenso social, el cual sólo se logrará con 

Donald Trump cometió el mismo error y ahora está 
pagando las consecuencias.

Como es bien sabido, los más vulnerables a las irres-
ponsabilidades del poder siempre serán los pobres. 
Avivar el odio entre mexicanos por insistir en hacer 
campaña antes que gobernar no les ayudará. La 
popularidad es reparable; las vidas perdidas no. 
¿Quién se lo explica al Presidente?

necesario. Lo que se requiere es encabezar una 

grupo de los próceres. Faltan hechos, pero sobra 
saliva. El Presidente Andrés Manuel López Obrador 

propaganda la difunde como si fuera indiscutible y 
no necesitara mayor corroboración que la voluntad 

-
zado por Epigmenio Ibarra en Palacio Nacional, es 
expresión burda y cursi del culto a la personalidad 

una puesta en escena para mostrar a un Presidente 
sencillo e idealista que desde la sede del poder político 
reitera su mesiánica misión de redimir al  
sojuzgado por fuerzas reaccionarias que se le oponen, 
usando las mismas frases que repite incansablemente 
en sus conferencias mañaneras.

Apremio de salud 

pública, subordinado 

al cálculo político
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Pero la lógica revolucionaria del nuevo régimen no 
tiene que ver con el cambio de modelo económico ni 
con el combate a las prácticas corruptas que distin-
guieron al anterior gobierno, tal y como pregonan; las 
revoluciones victoriosas consiguen que un grupo des-
place del poder a otro para nunca soltarlo. Eso es lo que 
buscan y si hoy no usan las armas para eliminar adver-

su atropellamiento político y electoral mediante todos 

incluyendo sus poderes fácticos.

En realidad la corrupción está intocada y en creci-
miento, como lo demostró la Encuesta  Nacional de 
Calidad e Impacto Gubernamental 2019 elaborada por 
el INEGI. Cada vez son más constantes los escánda-
los que involucran a funcionarios de primer nivel del 
Gobierno Federal, y el titular del Ejecutivo, reacciona 

insistiendo en establecer, cual dogma de fe, que eso “ya 

contra la oposición, según la línea que estableció: estás 
con él o eres corrupto.

Por eso México camina en sentido contrario a los demás 
países afectados por la emergencia del coronavirus. En 
lugar de convocar a un acuerdo nacional y establecer 
políticas anticíclicas, el Presidente insiste en polari-
zar, canalizar todo apoyo por sus redes clientelares 
y dejar a su suerte a gran parte de la planta productiva 
cuya lealtad no tiene asegurada. Es una estrategia elec-

Se calcula que habrá 12 millones más de pobres, cuya 
atención a sus apremiantes necesidades con dádivas 

partido en el gobierno.

La misión se impone a la responsabilidad. El “partea-

nada hará que se desvíe o posponga, ni siquiera el 
cocktail de agudas crisis —sanitaria, 

económica y de seguridad— que tienen al país en 
una situación límite.

López Obrador pretende lograr el lugar privilegiado 
en la historia nacional que se auto asignó mediante el 
establecimiento estructural de su hegemonía política. 
Si el costo es el desastre, no importa, una vez garan-
tizada su permanencia y la de su grupo en el poder, 
relegando a la oposición a la marginalidad, ya habrá 
tiempo para preocuparse en resolver los graves 
problemas que azotan a la población.

Como no hay epopeya sin villanos poderosos, 

denuncia alucinantes conspiraciones golpistas por 
expresiones sociales más moderadas que las que 

ellos tenían cuando eran opositores. Ya lo sabemos, 
AMLO siempre jugará el papel de víctima, aunque 
sea el mandatario con más poder en un siglo. Al igual 
que Donald Trump y Jair Bolsonaro, ubica a la prensa 
libre como su verdadera oposición y, en lugar de 
refutarla con datos y razones, busca restarle credi-
bilidad mediante infamias. 

La polarización promovida desde la presidencia deja 

la corrupción cierra espacios al diálogo y la política. 
Haríamos bien en vernos en el espejo estadounidense 
y sopesar lo que puede pasar cuando el Presidente 
cultiva el encono.

Inició la cuenta regresiva, estamos a un año de las 

rumbo del país. Un proceso inédito por la can-
tidad de cargos en disputa, alrededor de 3 mil 500; 
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sin embargo, el mayor reto no 
estará en su organización sino en 
la gobernabilidad.

La polarización como estrategia 
electoral del poder, la grosera 
inequidad a favor de la coalición 
gobernante y la incertidumbre 
sobre la estabilidad del árbitro, 
son focos rojos de una elección que 
decidirá si se consolida el retorno 
a la hegemonía estructural de la 
voluntad presidencial o se retoma 
el camino del pluralismo. Tres 
décadas de avances democráticos 
penden de los resultados que se 
obtengan el próximo año.

Si la pandemia y la crisis económica 
no apartaron al presidente Andrés 
Manuel López Obrador de su 
objetivo político, tampoco lo hará 
la responsabilidad institucional. 
Aunque no le alcanzó para estar en 
la boleta, juntando el proceso con 

-
cultable su intención de convertir 
el 2021 en un referéndum sobre su 
persona. Por eso llama a rechazar 

o contra él.

Es verdad que la imagen presi-
dencial se ha desgastado, lo que 
seguramente se recrudecerá por 
los problemas irresueltos, pero está 
muy por encima de la de su par-
tido. Además, su estilo personal 
de gobernar es el de candidato 
en campaña que lo decide todo 
sin asumir ninguna responsa-
bilidad, pues para eso están los 
gobiernos anteriores. Por lo pronto 
ya adelantó que sus conferencias 
mañaneras no las suspenderá 
durante el proceso electoral.

Uno de los elementos fundamen-
tales de la transición democrática 
en México, con todo y sus fallas 
e imperfecciones, fue la de sacar 
al Presidente de las elecciones. El 
propio López Obrador le dirigió 

Vicente Fox porque éste mencionaba 
que no se debía cambiar de caballo a 
mitad del río y el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), reconoció que el mandatario 
había puesto en peligro la elección por dicha incontinencia. Ese episodio 

para evitar la intromisión presidencial en los comicios, pero está por 
sufrir un cambio drástico en su integración con la próxima incorporación 
de cuatro nuevos consejeros del INE. La experiencia reciente nos dice que 
Morena y sus aliados elegirán puros incondicionales, pues tienen los dos 
tercios que se requieren sin necesidad de acordar con la oposición. Si de 
algo han dejado constancia en esta legislatura es de que son mayoría es 
su facciosa voracidad.

Federal, perdería la credibilidad que necesita para ser factor de conciliación 
en comicios de sobrecargado encono.

Recordemos que muchos de los responsables estatales de la entrega de 
dinero en efectivo de programas sociales que carecen de controles, 

, 

activa del Ejecutivo y su ingente maquinaria de propaganda, aunado a la 
utilización de clientelas conformadas con dinero público, la equidad en la 
contienda sufrirá un duro revés.

La operación mediática y propagandística, usando toda la estructura 
en redes de la 4T para responsabilizar al gobernador de Jalisco, Enrique 
Alfaro, por el asesinato de Giovanni López, ocurrida hace más de un mes 
a manos de policías municipales de una alcaldía gobernada por el PRI, 
revela que están dispuestos a incendiar los cuartos para quedarse con 
toda la casa.

Frente a ese panorama, los partidos de oposición debieran escuchar las 
múltiples voces de la sociedad que les demanda abrirse y unirse para 
construir una alternativa. Con el terreno desnivelado y los opositores 

y los malos resultados del actual gobierno y los estragos de la crisis.

La construcción de un programa con participación de la sociedad civil, 
teniendo como base la Agenda Ciudadana, así como la postulación de 
no pocos ciudadanos sin partido, podrían ser los cimientos de un bloque 
social que se extienda al 2024.
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Por Eloí Vázquez López.1

La plaga… es la reina del lugar

Literalmente, como dice la canción, mientras el doctor López-Gatell 
se consolida como Rock Star, “la plaga está rocanroleando y es la 

2. Al momento de cerrar este artículo, los medios 
reportan, con datos presentados por la Secretaría de Salud (Ssa), que este 
viernes 19 de junio los contagios acumulados por COVID-19 son 170 mil 
485. Además, desde el inicio de la epidemia, México ha sufrido 20 mil 394 
defunciones. Se mantiene el semáforo en rojo en quince estados, entre 
ellos los del Valle de México, y se pasa al semáforo en naranja en dieci-
siete entidades. Las autoridades de salud en el país han probado una y 
otra vez durante los últimos tres meses su baja capacidad predictiva y 
la poca efectividad de sus decisiones. Las proyecciones matemáticas de 

la Universidad de Stanford, la de Harvard o el MIT, marcan tendencias 

año. Mientras la vacuna y los medicamentos que pueden desactivar de 

optimistas los sitúan en enero o febrero del 2021, la inmensa mayoría de 
la población se debate entre mantener el aislamiento o salir a buscar el 
sustento cada vez más difícil de conseguir. Para cuando termine la etapa 
más crítica de la pandemia en nuestro país, la necesidad de levantar la 
economía familiar y la nacional será un imperativo que generará un con-
junto de contradicciones que aún se mantienen larvadas, pero que, en 

—como dijo Engels— puede ser algo que nadie quiso. Aquí se presentan 
algunos factores para consideración de las y los lectores.

1 Eloí Vázquez López ha sido consejero Nacional del PRD desde su fundación.
2 Tributo del autor a Little Richard, quien murió de cáncer óseo el 9 de mayo de 2020, interprete de 
la canción original  “Good Golly Miss Molly” compuesta por John Marascalco y Robert Blackwell, 
traducida en forma libre como “La Plaga” y ejecutada por  los Teen Tops. 

Lo único que quedaba, 

en realidad, era dar 

ocasión al azar que 

muchas veces no actúa, 

si no se le provoca.

Albert Camus. La Peste. 

Junio de 1947.

O bien nos rehacemos 

como equipo o nos 

desmoronamos 

centímetro a centímetro. 

Jugada a jugada, hasta 

que estemos acabados…

Podemos salir del 

centímetro. O luchamos 

como equipo o morimos 

como individuos. 

Tony D’Amato, personaje 

de Al Pacino en “Un 

Domingo Cualquiera”, 

película de Oliver Stone
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¡Si te vemos con la plaga, tu domingo se acabó!

Se ha hablado mucho sobre los efectos que la pandemia 
traerá para la economía a nivel global. Lo cierto es que 

en la mayoría de las latitudes, ya afectó el crecimiento 
de las economías. En un análisis denominado La pan-
demia mundial, la recuperación económica sostenible y la 

la Comisión Independiente para 
la Reforma de la Fiscalidad Corporativa Internacional 

“Lo que ha ocurrido es una desarticulación ace-
lerada y radical de la economía mundial, cuyas 
consecuencias son desproporcionadamente 
duras para quienes tienen un menor ahorro o 

sobre sectores de servicios como el turismo, 
los servicios de entretenimiento y el transporte 
aéreo de pasajeros. Los controles de movilidad 
y la casi paralización de la actividad económica 
dentro de los países también han generado dis-
minuciones de la producción, un aumento del 
desempleo y graves pérdidas de ingresos para 

 3

Como vemos, el fenómeno de desaceleración de la 
economía mundial ha atacado primero a los sectores 
turístico, de entretenimiento y de transporte aéreo. En 
México esto se ve agravado por la disminución pre-
supuestaria del sector turístico en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, aprobado en diciembre de 
2019 por la Cámara de Diputados, sobre todo en el sur, 
donde todas las entidades federativas se desarrollaron 

3 Comisión Independiente para la Reforma de la Fiscalidad Corporativa 
Internacional (ICRICT). “La pandemia mundial, la recuperación económica 

áreas de asentamiento de las culturas precortesianas, 
su preservación arquitectónica y los acontecimientos 
históricos que se efectuaron en sus latitudes, así como 
en la explotación de sus bellezas naturales, especial-
mente sus playas; es decir, el sur mexicano vive del 
turismo y este sector tardará en reanimarse, con la 
consecuente cauda de inercias que esto implica. El 
desplome de las empresas aéreas mexicanas es ya un 
hecho incontrovertible, que tendrá un efecto devasta-
dor para frenar la recuperación económica del país. 

indica, la capacidad productiva y la movilidad 
de las mercancías en el Bajío y el norte, en donde la 
disminución de la demanda internacional también 
frenó las exportaciones, lo cual se tradujo en el seña-
lado incremento del desempleo. Destaca en todo el 
país que la parte más afectada de los trabajadores sea 
aquella de los que se ocupan en el sector informal. 
Según la Encuesta COVID-19 realizada por la Ibero 
en coordinación con la UNICEF:

“En mayo de 2020 había más de 8.4 millones 
de personas sin empleo, 6.5 millones más que 

empleos perdidos correspondieron al sector 
informal (4.4 millones):  la tasa de desocupa-
ción en el sector formal fue de 10.3 por ciento, 
mientras que en el informal ascendió a 18.4 

4 

Esto traerá repercusiones a nivel social, inminentes 
cuanto impredecibles, puesto que en gran medida la 

-
tades severas, derivadas de la reducción de capital 
e incluso la quiebra que afectaron una proporción 
mayoritaria de medianos y microempresarios. Según 
la misma encuesta:

4 El levantamiento de la ENCOVID-19 en mayo fue posible gracias al 
apoyo de UNICEF México, Acción Ciudadana Frente a la Pobreza, la 
Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), SIPINNA y la División 
de Investigación y Posgrado de la Universidad Iberoamericana.
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que perdieron su empleo (3 mil 243 pesos) era 
menos del 50 por ciento del ingreso de quienes 

Esto sugiere que la mayoría de quienes perdie-
ron su empleo tenían baja remuneración, quizás 

que sea mayor la tasa de desocupación de mujeres (21.9 
por ciento) que de hombres (15.2 por ciento), mientras 
que en el sector formal las proporciones son entre 
mujeres (10 por ciento) y hombres (10.5 por ciento). La 
desesperación de este segmento al no poder recuperar 
una situación económica estable puede impactar en 
el incremento de la inseguridad y los delitos en estos 
estratos sociales.

El reporte de la ICRICT continúa:

“En los países en desarrollo, la debilidad de 
los sistemas de salud pública combinada con 

contagio ya ha tenido efectos devastadores en 
los medios de subsistencia y acceso a alimentos 
para una gran proporción de la población. Las 
repercusiones económicas de la pandemia en 

de las cadenas de suministro, el colapso del 
turismo extranjero y el desplome de los precios 
de las materias primas. La súbita disminución 
de las remesas de los trabajadores en el extran-
jero también ha exacerbado la contracción en los 
ingresos disponibles. En los países en desarrollo, 

también aumentarán considerablemente, pero 
-

sionistas se verá limitada por el efecto de la fuga 

El tema de los servicios de salud en México ha sido 
especialmente polémico por el riesgo de colapso que 
ha implicado en el marco de una pandemia y la actitud 
de las autoridades de salud de complacer al titular 
del Poder Ejecutivo en su pretensión de minimizar la 
gravedad de la epidemia y de sus efectos en las per-
sonas. Ya desde 2018, distintos análisis, como el del 
Centro de Estudio Espinoza Yglesias (CEEY), habían 
criticado el estancamiento del gasto en salud en el tres 
por ciento del PIB cuando el promedio mundial es del 
seis por ciento, esto  se aúna con disposiciones como 
la desaparición del Seguro Popular y la desatinada e 

total informalidad con la que desde la Presidencia de 
la República se abordaron las recomendaciones de la 
OMS. Estos son los hechos que conforman el marco 
en el que la pandemia abordó a nuestro país; junto 
con el desabasto de medicamentos y de equipamiento 
para el personal de salud, que a lo largo de semanas 
fue cobrando vidas de doctores, enfermeras, afanado-
res y camilleros; quienes angustiosamente requerían 
se les dotara de insumos para su protección. Otro 
episodio ha sido la comedia de equivocaciones de la 
adquisición de ventiladores, que se ha prestado para 
abusos y fraudes que aún no han sido correctamente 
sancionados. Fue la misma sociedad, los padres de 
familia y los empresarios, los primeros en reaccionar 

-
tiva; después los servicios de salud. En relación con 

país no permitió que se implementara a plenitud. El 
principal motivo fueron los ingresos. Sólo 65.5 por 
ciento de los entrevistados en la encuesta ya citada 
reportó tener los recursos necesarios para guardar 
la cuarentena. Del restante 34.5 por ciento, cuatro de 
cada cinco reportaron que debían salir a trabajar o 
buscar trabajo.

Respecto de la alimentación, la misma encuesta nos 
relata lo siguiente:

La proporción de hogares con seguridad alimentaria 
se ha reducido del 44.8 por ciento en 2018, al 38.9 por 
ciento en abril de 2020 y 36 por ciento en mayo de 

índice AMAI de Niveles Socio Económicos (NSE)5, de 
los que tenemos la tabla siguiente:

5 Creado por la Asociación Mexicana de Agencias de Inteligencia de 
Mercado y Opinión (AMAI), el Índice de Niveles Socioeconómicos 
Económicos (NSE) es la regla basada en un modelo estadístico que permite 

con su capacidad para satisfacer las necesidades de sus integrantes. El 
grupo A/B es el de mayor nivel de ingresos y calidad de vida, en tanto que 
el E es el de mayor pobreza.
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Porcentaje de la población en situación de inseguridad alimenta-
ria moderada o severa (1), según nivel socioeconómico AMAI (2)

NIVEL 

AMAI E D D+ C- C C+ A/B

% 44.70% 36.10% 18.90% 15.90% 4.30% 7.40% 4.50%

Tabla 1. Situación de inseguridad alimentaria de acuerdo con el índice AMAI de Niveles Socio 
Económicos (NSE). Elaboración propia con base en la ENCOVID-19 de mayo 2020 (n=850). (1) 

la AMAI (AMAI,2019).

La percepción generalizada de la población entrevistada es que se han 
encarecido los precios de los productos básicos; 9 por ciento de los entre-
vistados cree que los precios de la canasta básica han subido (26.3 por 
ciento) o subido mucho (67 por ciento); aparte de que han empezado a 
escasear en zonas amplias de las grandes ciudades. 

Porcentaje de la población entrevistada que reporta que subió 

el precio de productos básicos seleccionados

Tortilla Huevo Tomate Pan Azúcar Frijol

24.60% 75.10% 26.30% 4.50% 28.90% 37.40%

Tabla 2. Porcentaje del incremento a canasta básica de acuerdo con la población entrevistada. 
Elaboración propia con información de la ENCOVID-19 de mayo de 2020

No es que sea muy bonita…

Cualquiera diría que los programas sociales implementados por el 
Gobierno Federal pueden ser la solución para sostener y reactivar la 
economía familiar, sin embargo, para decepción de los entusiastas, la 
encuesta ENCOVID-19 sitúa los programas sociales en un plano muy 

El 75.3 por ciento de los hogares no reporta recibir programas sociales, 

hogares que las reciben, las ayudas representan en promedio del 33.6 por 
ciento del ingreso familiar. 

la estructura distributiva de las ayudas, así como construir un consenso 
para la aprobación de  la propuesta  de Ingreso Básico Universal, que 
ha sido propuesto por el PRD en distintos foros desde el 2015 y que se 
ha visto respaldado por diversos partidos y legisladores en las últimas 
semanas a partir de una iniciativa presentada por Laura Rojas, presidenta 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con el respaldo de 
legisladores de todos los partidos: PRD, PAN, MC y PRI, incluidos los 

Según el reporte de la ICRICT de junio 2020, todos los países sufrirán 

La entrada en vigor para el mes 
de julio del T-MEC, tomará a los 
tres países de América del Norte 
bajo la tormenta del COVID, pero 
se espera que encauce las expor-
taciones de México hacia nuestros 
principales socios comerciales. 
No obstante, la adaptación a las 
nuevas condiciones tardará en con-
solidarse y se pagará un costo por 
la reactivación.

Las exportaciones petroleras 
seguirán estancadas producto de 
las condiciones en que se ha tenido 
que negociar y la falta de pericia 
demostrada por el equipo negocia-
dor del Gobierno mexicano 

Según la encuesta de Mitofsky: 

“ -
lizada en mayo de 2020, el 67 por 
ciento de las empresas se encuen-
tran abiertas y el resto están 
cerradas, sin embargo, el 42.5 por 
ciento considera que sus ingresos 
han disminuido entre el 26 por 
ciento y el 50 por ciento, el 26 por 

-
nuido entre un 51 por ciento y un 
75 por ciento y el 21.8 por ciento 
plantea que ha disminuido más 
del 76 por ciento, en tanto que sólo 
el 2.2 por ciento expresa que no 
han disminuido.

Para los comerciantes ambulantes, 
en cambio, el 55.5 por ciento de 
negocios está cerrado y sólo está 
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abierto el 34.3 por ciento, únicamente el 5.3 por ciento 
considera que no han disminuido sus ventas, mientras 
que el 58.8 por ciento considera que han disminuido 
más del 50 por ciento sus ventas. Aun y cuando ambos 
sectores consideran una pronta reactivación de sus 
negocios, las condiciones estructurales y la dispo-

desiguales también. 

Por el lado de los trabajadores entrevistados por Mito-
fsky, sólo el 42 por ciento considera que tiene seguro su 
empleo, en tanto que el 38.2 por ciento lo considera en 
riesgo y el 11.8 ya lo perdió.

Todo ello implica un cuadro de profundo deterioro de 
la economía familiar, que tendrá efectos tanto dentro 
del hogar como en la misma sociedad.

“Momma, pappa told me ‘Son, you better watch 

your step’”

Mamá, papá me dijo: “Hijo, mejor cuida tus pasos”

-
liares que ya se expresan como violencia doméstica, 
cuyos niveles han aumentado, debemos decir que la 
ENCOVID-196, en mayo, encontró que 31.4 por ciento 
de los individuos de 18 años o más presentaron sín-
tomas severos de ansiedad. Los niveles de ansiedad 
son marcadamente mayores en mujeres, pero también 
se asocian fuertemente con las situaciones de falta de 
empleo y reducción en el ingreso. El cause que adop-
ten las tensiones hacia la sociedad y la familia puede 
6 El levantamiento de la ENCOVID-19 en mayo fue posible gracias al 
apoyo de UNICEF México, Acción Ciudadana Frente a la Pobreza, la 
Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), SIPINNA y la División 
de Investigación y Posgrado de la Universidad Iberoamericana

generar cuadros de violencia familiar, y que al ensam-
blarse con la violencia provocada por la delincuencia 
organizada, propician escenarios con consecuencias 
negativas en la convivencia. En las conclusiones de la 
ENCOVID-19 se puede leer:

“El aumento en el desempleo, la reducción en 
los ingresos y el aumento en la inseguridad 
alimentaria, pueden ocasionar un repunte 
importante en los niveles de pobreza de la 

medidas de apoyo a los hogares que están 
sufriendo más con las medidas de contingen-
cia, incluyendo apoyo a la salud mental de los 

niveles de pobreza superiores a los observados 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) ha previsto 
para México en el marco de la pandemia, un creci-
miento entre el - 6.9 y -7.9 por ciento. La caída del 
empleo no podrá ser revertida a corto plazo, por más 
que se disfrace al programa de apoyo “Sembrando 

a los campesinos de manera nominal, hay que con-
formar programas de desarrollo regional y estimular 
la producción y distribución de los productos agríco-
las si queremos incrementar la seguridad alimentaria 
de todas y todos los mexicanos. No sólo necesitamos 
asumir una nueva normalidad como si fuéramos 
espectadores del proceso de recuperación de la eco-
nomía nacional, debemos constituirnos en actores y 
protagonistas de una nueva convivencia. Para ello se 
requiere construir una política de Estado, de prefe-
rencia adoptada por el consenso de todas las fuerzas 
políticas, económicas y sociales para recuperar la 
vida misma de nuestro México. 
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Por Karen Quiroga Anguiano1

Los más de 70 días que tenemos de confinamiento derivado de 
la pandemia por COVID-19,  han representado un reto para las 
mujeres en más de un sentido, pues de un día para otro nuestra 

una doble jornada a una cuádruple.
Hoy, en la cuarentena, a la mujer le toca ser trabajadora, madre, ama de 
casa y maestra; tareas que debe desempeñar en ocasiones casi al mismo 
tiempo, lo que habla de cómo los roles siguen sin ser iguales entre 
hombres y mujeres en la mayoría de los casos.

Por si fuera poco, la violencia en todas sus expresiones no sólo se man-
tiene, sino que se ha incrementado durante éstos días debido a que la 
convivencia con las parejas y los hijos, quienes más la ejercen, pasó de ser 
de unas horas al día a ser permanente.

En respuesta, el gobierno federal ha sido ambiguo e insensible, pues por 
un lado vemos al presidente insistir en que el tema no existe, y por el 

el amor al interior de las familias, cosa que no coincide con las cifras. En 
esa misma línea, hemos leído a  la titular de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (Conavim), Cande-
laria Ochoa, declarar que la violencia contra las mujeres no ha escalado 
durante la cuarentena. Mientras tanto, la titular del Instituto Nacional de 

evidencia a la violencia de género como la segunda pandemia.

Las cifras no mienten

El encierro derivado de la presencia de COVID-19 propició ansiedad y la 
aparición de conductas que creímos erradicadas, aunque en este prob-
lema, el gobierno no ha estado a la altura.

1 Integrante de la Dirección Nacional Extraordinaria del PRD

Desde el PRD 

decidimos 

ocuparnos de 

la violencia 

de género y 

emprender acciones 

que abonen a 

solucionar el 

problema mediante 

asesorías y una 

serie de cursos 

que comenzamos 

a impartir en 

coordinación con la 

sociedad civil.
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Por eso, desde el PRD decidimos ocuparnos y 
emprender acciones que abonen a solucionar el 
problema mediante asesorías y una serie de cursos 
que comenzamos a impartir en coordinación con la 
sociedad civil.

Lo primero que hicimos en coordinación con el 
Movimiento de Unidad, Justicia, Equidad y Recipro-
cidad (M.U.J.E.R.) al inicio de la pandemia fue ofrecer 
asesorías telefónicas, por chat o vía redes sociales, a 
mujeres que son víctimas de cualquier tipo de violencia.

Basta una llamada o un mensaje en el que nos cuenten 
la situación que están enfrentando para comenzar un 
acompañamiento psicológico y legal que tiene como 
objetivo presentar una denuncia, si es el caso, solicitar 
ayuda al 911 o a alguna otra instancia que brinde 
atención a las afectadas.

También ofrecemos asesoría en materia de despidos 
laborales, pagos condicionados o incompletos.

La 4T nos queda a deber en materia de 

violencia política

Con el objetivo de proporcionar herramientas básicas 
que ayuden a la población, particularmente mujeres, 
a disminuir la vulnerabilidad en que se encuentran, 
organizamos una serie de cursos de Derecho Fácil.

Se trata de cursos sencillos y muy didácticos en los 
que un grupo de abogados también de M.U.J.E.R 
dieron una explicación general de cómo interponer 
una demanda o una denuncia sobre temas que afectan 
a la mujer y que hoy se han acentuado.

Quiero en este espacio concentrarme en la violencia 
física, pero también en la política que se ejerce contra 
las mujeres, porque son dos caras de un mismo prob-
lema que debemos enfrentar y denunciar diariamente.

Según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública en los primeros cuatro 
meses del año hubo 33 mil 240 mujeres víctimas de 
algún delito, el 58 por ciento de ellos por lesiones dolosas, 
lo que representa 19 mil 288 casos.

En el mismo período, 68 mil 468 mujeres fueron 
víctimas de violencia familiar, lo que representa 84 
reportes cada hora. Los estados con mayor registro de 
violencia familiar son: Ciudad de México, Nuevo León, 
Jalisco, Estado de México y Guanajuato 

Además, entre enero y abril del 2020 se han regis-
trado 314 feminicidios, —de ellos 70 se registraron en 
abril—, las cinco entidades con más número de ataques 
a mujeres son: Estado de México, Veracruz, Puebla, 
Nuevo León y la Ciudad de México. 

Del total de feminicidios, 67 se cometieron con arma 
de fuego y 174 con otros elementos, en 58 casos se 

tipo de arma. El promedio diario de mujeres asesinadas 
se mantiene en 10.

De las cifras por estado 38 corresponden al Estado de 
México, 31 a Veracruz, 28 a Puebla, 24 ocurrieron en 
Nuevo León y 19 en la Ciudad de México.

Estas cifras nos hablan de una situación muy clara, la 
violencia se ha convertido, como dice  ONU Mujeres, en 
un problema que alcanza los niveles de una pandemia, 
por lo que urge emprender acciones para erradicarla,  
aunque hasta el momento no vemos nada contundente 
por parte de las autoridades.

Violencia, un problema 

al nivel de la pandemia
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En  esta  tarea  contaron  con  la  compli-
cidad  de  la  jefa  de  Gobierno  y  de  todas  
las  mujeres   de   la   4T,   quienes   con   su  
ausencia   impidieron  que  el  dictamen  
que  armonizaría   la  violencia  política  
en  razón  de  género  con  las  leyes  fede-
rales  quedara  trunca.

No cumplieron y la historia 

los juzgará a ellas y ellos

En  el  caso  del  PRD,  con  orgullo  vimos  
que   la   joven   diputada   Gabriela  
Quiroga  estuvo  presente  y  habló  para  

tiene  con  la  agenda  de  género  y  con  las  
mujeres.  Ella  actuó  por  convicción,  en  
estricto  apego  a  lo  que  nuestros  docu-
mentos  básicos  señalan.

Por  lo  pronto,  la  pandemia  sigue  bajo  la  
creación  de  un  concepto  conocido  como  
“Nueva  Normalidad”,  que  en  términos  
reales   es   la   autoridad   permitiendo   la  
libre   circulación   cuando   no   hay   apla-
namiento   de   la   curva   de   contagio,   lo  
que   implica   más   exposición   al   virus.  
Por  tanto,  las  mujeres  en  el  PRD  alza-
remos   la  voz  para   exigir   la   reposición  
del  procedimiento  por  las  Comisión  de  
Igualdad  de  Género  así  como  la  Comis-
ión  de  Asuntos  Electorales  y  que   a   la  
brevedad   se   convoque   a   un   periodo  
extraordinario   de   sesiones   donde   se  
apruebe   la   iniciativa   y   que   el   grave  
error   que   cometieron   los   diputados   y  
las  diputadas  de  la  4T  sea  enmendado.

Los cursos fueron parte de la activación que hacemos en contra de la 
violencia de género en coordinación con la sociedad civil, y consistieron 
en dar una explicación teórica y ejercicios prácticos. Lo que buscamos es 
dar información básica para que la falta de un abogado, o de dinero para 
pagar uno, no sea impedimento para acceder a la justicia.

Iniciamos con el tema violencia de género, dado que éste se ha convertido en 
uno de los problemas más graves que enfrentan las mujeres como lo dem-
uestran las cifras. Después tocamos el tema de ciber-acoso, más adelante 
vino lo relacionado con cómo pedir una pensión alimenticia
qué es un amparo y para qué sirve.

Los distintos tipos de violencia sobre los que asesoramos son: la insti-
tucional, económica, laboral, emocional, obstétrica, sexual, digital, 
política, física y feminicida. 

Otro tipo de violencia de la que poco se habla porque 
no existen cifras, es la que se ejerce contra las mujeres 
que desean participar activamente en la vida política, 
vecinal, o dentro de una organización social.

un   rubro   que   quedó   pendiente   y   por   el   cuál   las  mujeres  
que  participen  en  el  proceso  electoral  del  2020  lo  harán  sin  
tener  garantizada   la  paridad  y  mucho  menos   la  no  violen-
cia,  debido  a  que  en  el  Congreso  de  la  Ciudad  de  México,  
MORENA,   que   tiene   la   mayoría   parlamentaria,   no   quiso  
sacar  el  tema.

Hay  que  decirlo  fuerte  y  claro,  fue  MORENA  el  que  no  se  
puso   de   acuerdo   y   privilegió   los   pleitos   internos,   pero   no  
sólo  los  que  hay  en  la  ciudad.  Llevaron  al  extremo  las  dispu-
tas    políticas  que  hay  desde  hace  meses  entre  los  senadores  
Ricardo  Monreal  y  Martí  Batres  a  la  arena  local,  sin  impor-
tarles  que  no  le  cumplirían  a  las  mujeres.
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Por Audómar Ahumada Quintero1

“Hace meses escuchábamos en las noticias internacionales sobre 
una enfermedad que había nacido en China, que era desconocida 
y muy contagiosa, algo lejano pensábamos.

Pero a cuatro meses del surgimiento de la noticia, el pasado 24 de 
marzo, se declaró en nuestro país la fase 2 de emergencia por epi-
demia de coronavirus (COVID-19).

Desde ese momento se han tomado medidas para mantener con-
trolado el contagio, medidas que durarán los siguientes 30 a 40 días.

mil para ser exactos. En México la cifra asciende a más de dos mil 

muertes. En Sinaloa la cifra no es alentadora, 12 casos están con-

Lo anterior lo declaré desde la sede del PRD Sinaloa, ante la sociedad 
sinaloense. Hoy en el mes de julio, a casi 100 días de diferencia, la reali-
dad nos da una bofetada y nos ubica muy lejos de dichas declaraciones.

medio millón de muertes. En nuestro país la cifra asciende a más de 230 

bello y peculiar Sinaloa, nos encontramos en el top tres nacional, donde 
hoy por hoy los casos ascienden a más de 8 mil y las muertes están por 

1 Es Licenciado en Economía por la Universidad Autónoma de Sinaloa, fue miembro del Partido 

Comité Ejecutivo Estatal del PRD en el estado de Sinaloa

UNA PANDEMIA Y DOS 
MUNDOS DIFERENTES
UNA PANDEMIA Y DOS 
MUNDOS DIFERENTES

Nuestro 

gobierno tuvo 

la oportunidad 

de actuar a 

tiempo, pero no 

estuvo entre sus 

prioridades
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encima de las mil 3002. Lejanos los días donde pensá-
bamos que esto sería algo pasajero y que tendríamos 
un gobierno que tomase todas las medidas necesarias 
para proteger la vida de los mexicanos.  

Al inicio de la contingencia, siendo responsables toma-
mos medidas que salvaguardaran la salud de nuestros 
colegas, amigos y familiares. Como el ejemplo se 
pone desde casa, cancelamos foros ya programados, 
conferencias, capacitaciones y restringimos el acceso 

-
tuto político en el Estado, no dejamos de trabajar, sólo 
migramos el trabajo a las plataformas de comunicación 
a distancia.

En Sinaloa fuimos enfáticos con las medidas de pre-
caución a tomar durante la contingencia: el lavado 
constante de manos con agua y jabón, cubrirse al estor-
nudar, mantener la sana distancia, consultar y difundir 

noticias falsas), y muy importante, si se llegan a sentir 
síntomas, acudir al médico o en su caso realizarse la 
prueba de ser posible, para que si resultan ser porta-
dores del virus, mostrar responsabilidad y ejecutar el 
debido aislamiento.

Fuimos claros con el Gobierno Federal y expresamos 
que tal fenómeno sanitario no debía tomarse a la ligera 
como lo hacía el mandatario federal, el cual durante 

a la calle y darse besos y abrazos, declarando una y 
otra vez que no pasaría absolutamente nada, que todo 
estaba bien y bajo control. 

Los días pasaron y la situación sanitaria se volvió incon-
trolable. Los hospitales empezaron a llegar al límite de 
2 https://coronavirus.gob.mx/datos/ | Consulta 02.07.2020

su capacidad. La escasez de insumos médicos se hacía 
evidente, como la falta de personal y pruebas médi-
cas (test) y el número reducido de ventiladores, lo que 

del gobierno en turno. Además, agreguemos los con-
fusos mensajes que diariamente recibíamos como 

diarias entre el mandatario federal y sus expertos, las 
contradicciones se convirtieron en el pan de cada día.  

Nuestro gobierno tuvo la oportunidad de actuar a 
tiempo, pero no estuvo entre sus prioridades. Pudo cerrar 
fronteras, cancelar vuelos internacionales, aplicar 
pruebas masivas, detectar picos de infección y aislarlos, 
destinar recursos extraordinarios al sector salud; 
pero, por el contrario, dejó que el tiempo pasara espe-
rando que por arte de magia se resolviera.

Y ni hablar del tema económico, pues a la fecha el 
desempleo en México a causa del coronavirus ronda 
ya los dos millones, y el cierre de empresas se cuenta 
ya en miles. Las estimaciones de la contracción de la 
economía mexicana rondan entre un 15 por ciento y 
un 20 por ciento, retrocederemos 10 años, será una 
década perdida. 

¿Pero acaso todos los países actuaron igual?, la res-
puesta es no, para ejemplo el caso alemán, país 
europeo que al parecer, en esta pandemia, será el 
gran vencedor.

Muy posiblemente Alemania tenga la mejor “gestión 

sugiere la compañía global de servicios bancarios y 
Deutsche Bank:

“Alemania ha resurgido de la crisis global del 
coronavirus como una historia de éxito indis-
cutible. Se convertirá en el modelo de cómo 
lidiar con futuras pandemias. Con mucha 
diferencia, ha registrado el número más bajo 
de muertes por millón de habitantes de cual-

El país europeo realizó una gran cantidad de pruebas 
rápidamente. Cuando comenzó la pandemia, Alema-
nia ya tenía el mayor número de camas de cuidados 
intensivos entre los 22 países de la OCDE.

Tuvo una repuesta rápida e integral a los brotes de 
contagio, brindó asistencia inmediata, sin escasez de 
pruebas, de equipos médicos, unidades de cuidados 
intensivos o personal médico.
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¿Pero cuál fue su receta?

Un sistema de salud público que funciona: seguro 
de salud universal, alto número de unidades de cui-
dados intensivos y prácticas medicas per cápita.

Un sistema federal basado en la subsidiariedad.

Un sistema de seguridad social muy unido.

Empresas y sindicatos responsables y que miran a 
largo plazo.

junto a una prudencia de los alemanes (elevada 
propensión al ahorro). 

Además, en marzo, Alemania rompió con sus estric-

gasto adicional de 156 mil millones de euros (4.5 por 
ciento del PIB), que fue directamente al sector salud y 
al sector productivo (empresas). Y en junio anunció un 
paquete adicional para 2020 y 2021 de 130 mil millo-
nes de euros (3.8 por ciento del PIB), que tendrá como 
objetivo estimular la demanda durante la recupera-
ción, una baja en el IVA, un bono familiar, inversión 
en transporte, movilidad eléctrica, infraestructura 
digital, educación e investigación y desarrollo. 

Si bien las medidas que el país europeo ha tomado 
resultan ser ejemplos para el resto del mundo, una 
parte del impacto depende de la estructura de la 
economía y el marco legislativo que ya regía sobre el 
mismo. 

¿Y qué hacer en México a estas alturas?

Desde el inicio de la contingencia, como institución 
garante del bienestar nacional, planteamos diversas 
medidas, entre ellas: 

Dos Bocas, el Tren Maya y Aeropuerto de Santa 
Lucia) cuyo contexto los convierte más en un 
capricho del Ejecutivo Federal que en una nece-
sidad nacional, y, reorientar ese gasto al sector 
salud y productivo.

Crear planes y programas de apoyo a PyMES: la 
suspensión temporal de pagos, ISR, declaraciones 
anuales, impuestos sobre nómina, electricidad, 
gas, internet. Que durante la contingencia, las 
empresas (principalmente micro y pequeñas), 
puedan dejar de pagar impuestos y servicios 
públicos sin penalización ni costo.

Planteamos garantizar ingresos y mantener planta 
productiva y empleos.

Proponemos un Ingreso Único Vital —ingreso 
mensual por 90 días de 3 mil 746 pesos, para dar 
un total de 11 mil 238 pesos—, que permitirá 
aminorar los efectos devastadores de las crisis 
sanitaria y económica, dando un ingreso vital a 
las familias para enfrentar las vicisitudes en las 
que el país está inmerso.

Asegurarnos de cuidar los precios de los pro-
ductos de la canasta básica, exhortando a la 
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) a 
atender que los negocios no aumenten los precios 

usen el contexto como razón para hacerlo.

Vendrán tiempos difíciles, pero los mexicanos siem-
pre hemos salido adelante, porque somos un pueblo 
solidario, que extiende su mano a quien más lo necesita.

Alemania, ejemplo 

a seguir frente a 

pandemia
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Por Omar Ovalle Esquivel 1

El Programa Especial Concurrente (PEC) para el Desarrollo Rural 
comprende las políticas públicas orientadas a la generación y 

el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación así como a las 
poblaciones económica y socialmente débiles2.
Dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), el PEC es la 
herramienta que engloba todas las acciones que el gobierno realiza para 
el sector rural y sus habitantes en materia presupuestal. Esta herramienta 
la encontramos año con año en el Anexo 11 de los Programas Transversales 
del Gobierno Federal. 

El sector rural es uno de los más vulnerables en el país. Ahí la población es 
proporcionalmente más pobre (55.3 por ciento) comparado con las zonas 
urbanas (37.6 por ciento). Las zonas rurales también suelen encontrarse 
lejos de las urbes y, por lo tanto, se encuentran alejadas de servicios 
básicos como salud, transporte público, educación, etcétera. Debido a 
estas condiciones, se vuelve complicado romper la trampa de la pobreza 
muy presente en México y que se exacerba en la población rural, un hijo o 
hija de un campesino tiene un 7.2 por ciento de probabilidad de terminar 
sus estudios superiores y tan sólo un 2.7 por ciento de obtener un trabajo 
como director o jefe3.

Por ello, un gobierno que se preocupe por brindar oportunidades a todos 
y que busque disminuir la brecha de la desigualdad, debe, sin duda, 
dedicar grandes esfuerzos para atender este sector. Para materializar las 
buenas intenciones en acciones, éstas deben verse reflejadas en el 
presupuesto. Sin embargo, en México, y particularmente en el sector 
rural, no es así. 

1 Economista y Financiero (@ovalle_omar)
2 CEDRRSA (2018). Presupuesto del Programa Especial Concurrente. Recuperado de: http://www.
cedrssa.gob.mx/post_n-presupuesto-n-_del_programa_especial_concurrente_para_el_desarrollo_
rural_sustentable_-n-2019-n.htm
3 INEGI (2016). Módulo de Movilidad Social Intergeneracional. 

Los grandes retos que 

enfrentaremos por 

encuentran en zonas 

urbanas, pero eso no 

rural esté exento de 

riesgos importantes; 

las consecuencias del 

COVID-19 ya son graves 

en todo el país. 
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Un año sí y el otro también, nos enteramos que el presupuesto destinado 
al campo mexicano es, en los hechos, menor a lo que se aprueba en la 
Cámara de Diputados. Esta realidad desenmascara los discursos políticos 
en donde año tras año se promete sacar del atraso a un sector con el cual 
se tiene una deuda histórica. Desafortunadamente, esta historia se ha 
repetido tanto en las administraciones pasadas4, como en la que encabeza 
actualmente el presidente de la República5. 

El monto que se ha recortado durante el periodo 2012–2020 asciende a 
(-)127 mil 069 millones de pesos. Un monto similar a lo que este año se 
aprobó para la Secretaría de Salud o un poco más de nueve veces los 
recursos dirigidos a la UNAM para 2020. 

Diferencia  del  Programa  Especial  Concurrente,  2012–2020

Año Aprobado  (A) Ejercido  (B) (B)-(A)

2012 305,723 292,395 -13,328

2013 313,790 307,529 -6,261

2014 338,670 325,090 -13,580

2015 353,007 329,250 -23,757

2016 351,572 334,478 -17,094

2017 318,907 299,432 -19,475

2018 334,314 329,030 -5,284

2019 352,091 326,695 -25,396

  2020* 339,871 336,977 -2,894

TOTAL -127,069

Tabla  1.  Diferencia  del  Programa  Especial  Concurrente,  2012-2020.  Elaboración  propia  con  
datos  de  SHCP.  Millones  de  pesos  corrientes.  *Datos  al  primer  trimestre  de  2020.  

Resalta también que el mayor recorte al campo mexicano, en términos 
nominales, se dio en 2019, el primer año de la administración del Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO). Visto de esta manera, no sólo es una 
incongruencia discursiva, también es una traición hacia la población 
rural. En 2018, el voto rural, al igual que el de muchos sectores, otorgó su 

sido priista6.

jurídico del campo mexicano. Sin Embargo.
5 AMLO promete rescatar el campo del abandono (2019). Vanguardia. 
6 Buendía E. (2018). ¿Quién ganó el voto rural y urbano? Reporte Índigo 

Figura 1. Recorte del Programa 
Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable. 
Elaboración propia con datos 
de SHCP. Millones de pesos 
corrientes. *Datos al primer tri-
mestre de 2020.

Cabe recordar que el recorte al pre-
supuesto para el sector rural en 
2020 fue de (-)12 mil 220 millones 
de pesos comparado a lo aprobado 
en el 2019. Sin embargo, durante el 
presente año, el presupuesto ya fue 

-
dado por los diputados, teniendo 
una disminución de (-) 2 mil 894 
millones de pesos, y se espera que 
conforme avance el año se den más 
ajustes a la baja. 

Como sabemos, el dinero pierde su 
valor a través del tiempo. Es por ello 

compararlo en términos reales. 
Habiendo realizado este proceso, 
lejos de aumentar el monto asig-
nado para el campo mexicano y su 
población, ha disminuido su valor 
con el tiempo durante el periodo de 
2012-2020. 

En términos reales, tendríamos que 
agregar un monto de 93 mil 396 
millones de pesos al PEC 2020, tan 
sólo para igualar el monto más ele-
vado que alguna vez tuvo en 2015.   

Los retos del 

campo requieren 

atención 

inmediata
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Figura 2. Programa Especial Concurrente, 2012-2020. Elaboración propia 
con datos de SHCP. Millones de pesos corrientes. *Datos al primer 
trimestre de 2020.

La disminución del presupuesto asignado al PEC complica la atención 
a un sector diverso y transversal, donde las necesidades crecen, pero no 
así el monto asignado para atenderlas. Debemos dar un debate amplio 
que nos lleve a recuperar gradualmente el PEC en términos reales y su 
correcta distribución. 

El PEC 2020

Hacer un análisis del presupuesto solamente basado en los montos totales 
puede darnos una fotografía incompleta de lo que está pasando, por eso 
debemos analizar lo que se está haciendo con el PEC y los programas 
que lo integran en el presente año, particularmente aquellos que la actual 
administración considera prioritarios. 

El PEC se encuentra divido en nueve vertientes. Después de las modi-
ficaciones realizadas por el ejecutivo, tan sólo una tiene aumento, 
dos permanecen prácticamente igual y seis tienen recortes al primer 
trimestre de 2020.

Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura, 
7. Las dos vertientes 

7 Villa P. (2020). AMLO anuncia 11 medidas para enfrentar crisis por covid-19 y precios del petróleo. 
El Universal. 

Figura 3. Diferencia del PEC por 
vertiente al primer trimestre de 
2020. Elaboración propia con 
datos de SHCP. Millones de pesos 
corrientes. *Datos al primer tri-
mestre de 2020.

Dentro de los recortes, resalta la 

la reducción más importante se 
dio en Mantenimiento de Caminos 
Rurales por (-) mil 315 millones de 

por la reducción al Programa Sem-
brando Vida, ya que este programa 
está dividido en dos componentes 
que integran dichas vertientes, el 
monto del recorte asciende a (-) mil 
316 millones de pesos. 

Por otro lado, el recorte a “Medio 

dirigido a conservar los bosques, y 

hay una reducción al presupuesto 
de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural (SADER) y la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU). 

Dentro de los programas que 
integran al PEC, existen seis direc-
tamente relacionados con el sector 
rural y la atención a su población, y 
son parte de los programas priori-
tarios del actual gobierno. Durante 
el primer trimestre de 2020, vemos 
que tan sólo dos de ellos llevan un 
avance conforme a lo programado: 
Precios de Garantía y Producción 
para el Bienestar.

El Programa Sembrando Vida, 
además de tener un recorte a su pre-
supuesto antes mencionado, presenta 
un avance del 65 por ciento conforme 
a lo que tenía autorizado para el 
periodo de enero–marzo de 2020.

Crédito Ganadero a la Pala-
bra, Fertilizantes y Fomento a la 
Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Acuicultura no han erogado 
recursos durante el presente año, 
es decir, tienen un cero por ciento 
de avance. 
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Programa  Especial  Concurrente,  avance  de  gasto  enero-marzo

Programas  Prioritarios  

dentro  del  PEC  directamente  

relacionados  con  el  sector

Avance  en  el  ejercicio  

del  presupuesto

Porcentaje  de  avance

Aprobado  

anual

Autorizado  

anual
Diferencia  

Autorizado  

al  periodo

Gasto  

pagado  

Enero  -  

marzo

Autorizado    

anual

Autorizado  

al  periodo

(a) (b) (b)-(a) (c) (d) (d)/(b)*100 (d)/(c)*100

Crédito  Ganadero  a  la  

Palabra
1,000 1,000 0 155 0 0 0

Fertilizantes 1,310 1,310 0 18 0 0 0
Precios  de  Garantía  a  Pro-

ductos  Alimentarios  Básicos 10,000 10,000 0 5,050 5,050 50 100

Producción  para  el  Bienestar 11,000 11,000 0 2,209 2,108 19 95
Programa  de  Fomento  a  la  

Agricultura,  Ganadería  Pesca  

y  Acuicultura

1,372 1,419 47 0 0 0 0

Sembrando  Vida  (Social) 21,199 20,212 -987 2,829 1,913 10 68
Sembrando  Vida  (Agraria) 6,230 5,901 -329 943 638 11 68

Tabla  2.  Programa  Especial  Concurrente,  avance  de  gasto  enero-marzo.  Fuente:  SHCP.  Millones  de  pesos.  *Datos  al  primer  trimestre  de  2020.  

Iniciamos el 2020 con un recorte superior a los (-)12 mil 
millones de pesos para el campo mexicano, lo que ya 
complicaba el panorama general. La crisis derivada del 
COVID-19 nos ha puesto frente a un entorno aún más 
complejo para el sector rural. Los retos que enfrentará 
México y el sector rural en el corto plazo requieren 
atención inmediata. Al igual que la mayoría de la 
población, el 57 por ciento de los habitantes del sector 
rural han reportado que la crisis sanitaria ha impactado 
de manera negativa en sus ingresos8. 

riesgos importantes; las consecuencias del COVID-19 
ya son graves en todo el país. 

programas existentes serán limitados. Los programas 
dirigidos a proveer de insumos para la producción 
no han avanzado nada y se encuentran focalizados. 
Sumado a esto, no existen programas que atiendan el 
empleo rural, el correcto funcionamiento de las cadenas 
de suministro o la comercialización; como tampoco 
hay para la innovación tecnológica y equipamiento de 
maquinaria que aumente la productividad. Ni siquiera 
en los programas prioritarios del gobierno se ve un 
avance u objetivo claro. 

8 Magallanes et al. (2020). Covid-19 en el México Rural. Nexos. 

Por otro lado, investigaciones realizadas reciente-
mente parecen indicar que los apoyos dirigidos al 

la producción o productividad, probablemente tampoco 
mejorar las condiciones de vida de la población rural. 
Podemos inferir entonces que, al igual que la política 
social del gobierno, los programas de atención tienen 

-

herramienta que pretendía ser la base de la instru-
mentación de la política social9 durante este sexenio, 
carece de fundamentos metodológicos. 

Existen varios programas que directa o indirecta-
mente están dirigidos al sector rural, sin embargo, la 
dispersión de los recursos y la selección de los bene-

están teniendo ni tendrán un impacto positivo en la 
población a la que son dirigidos.

En los términos en que se encuentra el PEC, no suavizará 
las consecuencias de una crisis económica que tenemos 
en puerta. Mucho menos logrará cumplir con los obje-
tivos que la administración del presidente AMLO se 

-
ciencia alimentaria y rescatar al campo mexicano.

9 Villagomez et al.  (2020). El Censo del Bienestar, una torpe historia de 
aproximaciones sucesivas. Nexos.
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Por Manuel Cifuentes Vargas1

-
ticas, la presente opinión tiene por objeto revisar brevemente el árbol 
genealógico político-jurídico del Plan Nacional de Desarrollo; analizar 
la legalidad, la tecnicidad y contenido formal a tomarse en cuenta en su 
elaboración y la utilidad político-económico-social del señalado plan.

El examen surge porque consideramos que la planeación, sin duda, es 
una de las etapas más importante de cualquier proceso si realmente se 
quiere cumplir, responsable y debidamente, en los hechos con lo que se 
piensa y se ofrece a los ciudadanos. De ahí la importancia y trascendencia 
de la elaboración apropiada y presentación, a la Cámara de Diputados 
Federal, de un plan de gobierno sexenal que todo gobierno debe hacer 
para su aprobación y ejecución. 

Es un mandato constitucional y legal ineludible, en el que participan el 
Poder Ejecutivo y una de las esferas del Poder Legislativo; en este caso 

la administración del país con su proyecto de gobierno a realizar; y la 
segunda, como representantes del pueblo, al revisar a conciencia y res-
ponsablemente su contenido, proyecciones y la viabilidad del proyecto 
de gobierno para el país que se propone para su aprobación. En él debe 
haber congruencia con lo que se dice en campaña, porque fue lo que se le 
ofreció y prometió al pueblo; lo que se propone hacer con lo que se hace, 
pues de lo contrario, se le estaría fallando a la gente en la orientación que 
le dio a su voto depositado en las urnas electorales.

Aunque no se ve así, y menos se reconoce de esta manera, la verdad es 
que el éxito en el logro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 

-
pectivo ámbito de competencia, pero el incumplimiento o fracaso en la 
realización del mismo, igualmente, será responsabilidad de los dos. 

Será compartida entre ambas en su correspondiente circulo compe-
tencial, porque si bien es cierto que el Ejecutivo es el responsable de 
elaborarlo e implementarlo, también lo es que la Cámara de Diputados 
está obligada a vigilar su cumplimiento, mediante la rendición de cuen-

1 Tiene estudios de Licenciatura, Especialización, Maestría y Doctorado en Derecho, en la Facultad 
de Derecho. UNAM y titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros del PRD.

De lo que se 

trata es de darle 

certidumbre a 

toda la sociedad, 

sin exclusiones, 

sobre el rumbo 

progresivo del país.
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tas que se debe hacer periódicamente, tanto en los 
informes de gobierno que se presentan como a través 
de los informes y de las comparecencias que se hacen 
para informar y rendir cuentas que hacen los titulares 
de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal; documentos y comparecencias en las 
que además se debería estar revisando periódicamente 
el avance en el cumplimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo. Lo anterior, para que éste realmente sea un 
documento vivo y no letra muerta que se queda en el 
olvido, con la única función de cumplir un requisito y 
parafernalia constitucional y legal.

Partimos de que un documento de esta magnitud, 
características y trascendencia, al margen de los estilos 
que se empleen en su elaboración, no debe prepararse 
al vapor, con ligereza en la pluma, sin un razonamiento 
serio, profesional y responsable; pues se trata nada 
menos que del destino de todo un país, y sí debe for-
mularse con toda seriedad, madurez, responsabilidad, 
congruencia y con pleno conocimiento y soporte sólido 
de las condiciones políticas, económicas, sociales y cul-
turales del país y de su entorno internacional, tanto en 
el presente como en el futuro, por lo menos con una 
visión a corto y mediano plazo. De lo que se trata es de 

exclusiones, sobre el rumbo progresivo del país.

Este análisis se realiza al Plan Nacional de Desarro-
llo propuesto por el presidente de México y aprobado 
por la Cámara de Diputados para el periodo 2019-2024, 

julio de 2019. 

I. Antecedentes

En 1930 se publica la Ley sobre Planeación General de 
la República2, durante la Presidencia de Pascual Ortiz 
Rubio. Dicha ley, en su artículo primero señalaba que:

“La planeación de los Estados Unidos Mexica-
nos tiene por objeto coordinar y encauzar las 
actividades de las distintas dependencias del 
gobierno para conseguir el desarrollo material 

una forma ordenada y armónica, de acuerdo 
con su topografía, su clima, su población, su 
historia y tradición, su vida funcional, social y 
económica, la defensa nacional, la salubridad 

De manera modesta describía criterios metodológi-
cos. Por ejemplo planteaba la elaboración de un “Plano 

Planeación3, integrada por el presidente de la Repú-
blica y un representante técnico de cada una de las 
secretarías y departamentos de Estado, del Departa-
mento del Distrito Federal y de los territorios de la 
Federación, así como representantes de instituciones 

4.

Ubicándonos en ese momento histórico de México, se 
estima que era conveniente establecer  la división del 

con sus características y vocación del mismo; con-

regional, proponiendo la elaboración de los planos 
reguladores del distrito y territorios federales; el plan 
de organización para controlar el sistema hidrográ-

de las vías de comunicación y transporte; la ubica-

marítimos, los aeródromos, los lineamientos para los 
programas de reforestación, las reservas forestales y 
los parques nacionales en toda la República5.

Ahora bien, en el terreno político, cabe decir que en 
1933 la Comisión de Programa del Partido Nacional 
Revolucionario6, bajo la coordinación del ex pre-
sidente de la República, el general Plutarco Elías 
Calles7, con la ayuda de un grupo de técnicos, elaboró 

tales como el impulso al sector primario, la educa-
ción y la nacionalización de los recursos en manos 

3 Artículo 6 de la Ley sobre Planeación General de la República de 1930.
4 Artículo 5 de la Ley sobre Planeación General de la República de 1930.
5 Artículo 3 de la Ley sobre Planeación General de la República de 1930.
6 http://www.memoriapoliticademexico.org/Textos/6Revolucion/1933PSE.html
7 Krauze, Enrique (2014). Biografía del poder (Edición revisada): Caudillos de la 
Revolución Mexicana (1910-1940). Tusquets Editores. México. 
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los plazos para llegar a ellas.

durante el periodo presidencial del general Lázaro 
Cárdenas del Río, que dicho sea de paso, fue el pri-
mer gobierno de seis años, pues los anteriores tenían 
una duración de cuatro años. De ahí su nombre de 

A partir de ese mandato, el Partido Nacional Revolu-
cionario (PNR), transformado en 1938 en Partido de 
la Revolución Mexicana (PRM) y en 1946 en el Partido 
Revolucionario Institucional8, inició con la práctica de 

lógico suponer, un enfoque partidista, pues orientaba 
los intereses y necesidades partidistas a la planeación, 
pensada y elaborada para el candidato a la Presidencia 
de la República en turno.

A lo largo de cuatro décadas se buscó el fortalecimiento 
de la planeación en México. Por ejemplo, en 1948 se 

-
diente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Entre 1953 y 1958 se crea la “Comisión de Inversio-

del sector público. En 1958 se crea la “Secretaría de la 
9, siendo una de sus labores sustantivas la 

relativa a elaborar el plan general del gasto público y 
de los programas determinados por el presidente de la 
República, así como de la planeación del regional, la 
inversión pública y la inversión del sector paraestatal. 
Entre 1960 y 1964 se mandata a que las secretarías de 
Estado, los departamentos de Estado, los organismos 
centralizados y las empresas paraestatales, elaboraran 
programas de inversiones.

10, con la 

para 1962-1964. Dicha comisión elaboró el “Programa 
de Desarrollo Económico y Social de México para 1966-

11, dando surgimiento al “Programa de Acción del 
12 y a la “Comisión de 

vía aérea, fotografías que permitieran el inventario de 
los recursos naturales existente.

En 1974 se elabora el “Anteproyecto de lineamientos 
para el Programa de Desarrollo Económico y Social 

13. Destaca que para elaborar este 

8 https://sites.google.com/site/cienciaspoliticasahm/evolucion-del-pri
9 http://www.shcp.gob.mx/LASHCP/Documents/antecedentes_historicos.pdf
10http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=4653400
&fecha=2/03/1962&cod_diario=200343
11 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3353/13.pdf
12 Tello, Carlos. (2007). Estado y desarrollo económico en México 1920-
2006. Facultad de Economía, UNAM. México.
13 La planeación del Desarrollo Regional en México 1900-2006. Recuperado de http://
ri.uaemex.mx/bitstream/handle/20.500.11799/34146/secme-16795.pdf?sequence=1 

documento participan, junto con la Secretaria de 
la Presidencia, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la del Patrimonio Nacional, el CONACYT, el 
Fondo de Cultura Económico y la CEPAL.

En 1975 se crea la “Comisión de Desarrollo Regio-

se publica la Ley de Asentamientos Humanos14 que 
coordinaba las acciones e inversiones públicas para 
el desarrollo urbano para la Federación, los estados y 
los municipios, y que dio origen a las reformas cons-
titucionales que sentaron las bases jurídicas para la 
planeación urbana en México.

También habría que expresar que al principio del 
gobierno del presidente López Portillo se elaboró 
y puso en marcha su plan de gobierno, al cual se le 

constituirse como el antecedente inmediato de los 
actuales planes nacionales de desarrollo.

Entre 1976 y 1978, el presidente José López Portillo 
y Pacheco puso en marcha la “Reforma Adminis-

15, al publicarse la “Ley Orgánica de la 
16, la “Ley de Pre-

17 y 

creación de la Secretaría de Asentamiento Humanos 
y Obras Púbicas, así como a la formulación de los pla-
nes Agropecuario y Forestal, y el Plan Nacional de 
Desarrollo Urbano.

14 https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/rt/
printerFriendly/3439/4039#TRES
15 Pardo, María del Carmen (2000). La Reforma Administrativa en 

Luz%20Lopez/Downloads/963-953-1-PB.pdf
16  http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4858398&fecha=29/12/1976

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. UNAM.  México.

Falta de normativa, 

riesgo para el país
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Los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo Urbano18 eran: 

1 Racionalizar la distribución en el territorio 
nacional de las actividades económicas y de la 
población, localizándolas en las zonas de mayor 
potencial del país.

2 Promover el desarrollo urbano integral y equili-
brado en los centros de población.

3 Propiciar condiciones favorables para que la pobla-
ción pueda resolver sus necesidades de suelo 
urbano, vivienda, servicios públicos, infraestruc-
tura y equipamientos urbanos.

4 Mejorar y preservar el medio ambiente que confor-
man los asentamientos humanos. 

razón de su capacidad para absorber población, de su 
potencial de recursos naturales y de su capacidad para 
generar empleos, que son:

1 Zona conurbada de la desembocadura del Río 
Pánuco y Huasteca Potosina.

2 Zona costera del Golfo e Istmo de Tehuantepec.

3 Zona fronteriza de Chihuahua.

4 Zona conurbada de La Laguna.

5 Zona del Bajío.

6 Zona fronteriza de Baja California.

7 Zona costera del sur de Sonora y norte de Sinaloa.

8 Zona conurbada de la desembocadura del Río 
Ameca.

9 Zona conurbada de Manzanillo-Barra de Navidad.

10 Zona conurbada de la desembocadura del Río Balsas 
y costa de Guerrero. 

18 http://historico.juridicas.unam.mx/publica/rev/boletin/cont/86/art/
art14.htm#CUATRO

Por primera vez se habla en el Gobierno Federal de 

la zona metropolitana de Monterrey, la zona metro-
politana de Guadalajara y la zona conurbada del 
Centro del País. 

II. El marco constitucional

Es de mencionarse que en la ruta jurídica sobre este 
tema en lo particular hay que partir de lo que esta-
blece la Constitución Política del país, la cual en su 
artículo 26, literalmente establece lo siguiente:

 “El Estado organizará un sistema de planea-
ción democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democra-
tización política, social y cultural de la nación.

esta Constitución determinarán los objetivos 
de la planeación. La planeación será democrá-
tica y deliberativa. Mediante los mecanismos 
de participación que establezca la ley, recogerá 
las aspiraciones y demandas de la sociedad 
para incorporarlas al plan y los programas de 
desarrollo. Habrá un plan nacional de desa-
rrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 
programas de la Administración Pública Federal.

La ley facultará al Ejecutivo para que esta-
blezca los procedimientos de participación 
y consulta popular en el sistema nacional de 
planeación democrática,  y los criterios para 
la formulación, instrumentación, control y 
evaluación del plan y de los programas de 
desarrollo. Asimismo, determinará los órga-
nos responsables del proceso de planeación y 
las bases para que el Ejecutivo Federal coor-
dine mediante convenios con los gobiernos de 
las entidades federativas e induzca y concierte  
con los particulares las acciones a realizar para 
su elaboración y ejecución.  El plan nacional de 
desarrollo considerará la continuidad y adap-
taciones necesarias de la política nacional para 
el desarrollo industrial, con vertientes sectoria-

III. Los planes nacionales de desarrollo

Durante el gobierno del presidente Miguel de la 
Madrid Hurtado en 1983, el Plan Nacional de Desarro-
llo se eleva a rango constitucional y, por lo tanto, se hace 
de obligación estricta para el Ejecutivo19. Cabe advertir 
que a partir de este periodo se inaugura la etapa de 
los planes de gobierno como mandato constitucional y 
legal, y, precisamente con esa denominación.

19  https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3359/48.pdf
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El 28 de abril del año 2000, la diputada María de la 
Soledad Baltazar Segura propone al Congreso de la 
Unión la creación de la Ley General de Planeación para 
el Desarrollo Democrático20.

Recordemos que fue precisamente en el año 2000 
cuando  el voto popular decidió concluir una larga 
etapa ininterrumpida de gobierno de un partido 
político en la Presidencia de la República para empe-
zar el periodo de la alternancia en la titularidad 
del Poder Administrativo, con la esperanza de que 
un nuevo gobierno electo de otro partido político 
fuese “parte aguas
estructurales de nuestra nación, con otros enfoques 
y visiones de gobierno.

En la exposición de motivos de la nueva Ley de Pla-
neación, la diputada que presentó la iniciativa de ley 
mencionó que: “pretende ser un instrumento norma-
tivo del Plan Nacional para el Desarrollo Democrático 

Es una ley que incorpora los temas rectores para su 
elaboración; establece criterios básicos para su pre-
paración, aplicación, control y evaluación, y prevé 
el uso obligatorio de instrumentos de participación 
democrática como fuente de temas prioritarios para su 
incorporación, con la intención de eliminar el corpora-
tivismo, las relaciones clientelares y la discrecionalidad 

ésta última realizaba la planeación nacional y, por 
ende, la asignación de recurso bajo estrictos criterios 
de discrecionalidad y de interés político.

La ley dio al Poder Legislativo la posibilidad de una 
participación activa para su desarrollo; pero, sobre 
todo, generó condiciones para recomponer su papel 

20 http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2000/04/asun_
886_20000428_1117567463.pdf

como interlocutor y depositario de la representación 
nacional, pues le trasmitió la facultad para examinar 
y aprobar el Proyecto de Plan Nacional de Desarrollo 
en ejercicio pleno de sus atribuciones constitucionales. 

La Ley de Planeación hizo que el Poder Legislativo, 
a través de la Cámara de Diputados, dejase de ser un 
“pasa papeles
en un verdadero representante de las aspiraciones de 
la nación, mediante la revisión y aprobación de 
este importante documento directriz y orientador 
de gobierno.

La multicitada ley, aprobada en el año 2000, logró 
la armonización del presupuesto con el ejercicio del 
gasto público y con las aspiraciones de un mayor desa-

por la ciudadanía, incorporando la obligatoriedad de 
realizar la planeación para lograr el desarrollo polí-
tico, social, cultural y productivo, buscando que las 
decisiones surgieran desde las propias comunidades, 
pasando por los municipios, las regiones intra-estata-
les, los estados y las regiones interestatales; es decir, 
de todo el país, a través de la incorporación de las 
propuestas emanadas de los comités de participación 
ciudadana, los talleres de planeación intersectorial, 
las dependencias de la Administración Pública Fede-
ral, estatal y municipal, y del sector privado federal. 

Metodológicamente, obligaba a la articulación de 
programas institucionales, sectoriales, regionales y 
especiales, estableciendo en cada uno de ellos métri-
cas para su seguimiento y evaluación, buscando 
desvincular la volatilidad de las preferencias elec-
torales con los objetivos planteados, así como acotar 
los márgenes de discrecionalidad e improvisación 
del Ejecutivo.

El 12 de septiembre de 2017, el presidente en turno 
propuso a la Cámara de Diputados la incorpora-
ción de normas y principios básicos para regular la 
atribución del Ejecutivo Federal, para establecer los 
procedimientos de participación y consulta popular 
en el sistema nacional de planeación democrática y 
los criterios para la formulación, instrumentación, 
control y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo 
y de los programas que deriven del mismo.

Dicha propuesta, aprobada por el legislativo y publi-

febrero de 201821, señalaba que en materia de pla-
neación nacional se debían prever e implementar los 
elementos estratégicos que, con visión social, pero 
sobre todo con visión humana, orientaran las activi-
dades de las instituciones públicas, para garantizar el 

21 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59_160218.pdf
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Esta reforma (febrero 2018) incorporó un concepto 
que a muchos de los que administran recursos públi-
cos les encanta: una orientación a resultados y un 
sistema de evaluación del desempeño22; este último, 
previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria.

La idea de la orientación a resultados busca como pro-
pósito permitir consolidar en el mediano y en el largo 

-
neación; no sólo para las generaciones presentes, sino 
también para las futuras. Una orientación a resultados 
permitiría que el ejercicio del gasto público lograra el 
abatimiento real de los problemas estructurales.

Dicha propuesta, también incorporó la posibilidad de 
que los órganos institucionales autónomos puedan 
participar, mediante convenios23, en la elaboración 
y ejecución del plan, con lo que las instituciones res-
ponsables de los derechos humanos, la evaluación 
en materia educativa, la competencia económica, las 
telecomunicaciones y la evaluación de la política de 
desarrollo social, aporten con su visión, conocimiento 
y experiencia, para el desarrollo del plan.

Un hecho a destacar es el relativo al establecimiento 
de la atribución exclusiva de la Cámara de Diputa-
dos para aprobar el Plan Nacional de Desarrollo24. Lo 
resalto porque el Poder Legislativo debe ser un poder 
verdaderamente autónomo, que debe representar con 
dignidad, valentía, inteligencia, objetividad, madurez 
y responsabilidad a la nación mexicana.

-
lidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para elaborar el Proyecto del Plan Nacional de Desa-
rrollo y someterlo a consideración del presidente de la 
República25, en calidad de proyecto, para que éste sea 
valorado y aprobado por el Ejecutivo y, posteriormente, 
devuelto al Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
quién es el responsable de presentarlo para su aproba-
ción en el Poder Legislativo.

Se dota de los elementos estratégicos mínimos que, 
según la Ley, debe contener tanto el plan como los 
programas sectoriales, regionales, especiales e insti-
tucionales que deriven del mismo26. Así pues, el plan, 
cuando menos, según mandata la ley27, debe contener 
un diagnóstico general sobre la situación actual de los 
temas prioritarios, para tener una base que permita 
prever e impulsar el desarrollo nacional; también debe 
tener la perspectiva de largo plazo respecto de dichos 

22 Artículo tercero de la Ley de Planeación.
23 Artículo primero de la Ley de Planeación.
24 Artículo quinto de la Ley de Planeación.
25 Artículo 15 de la Ley de Planeación.
26 Artículos 6, 16 y 21 bis de Ley de Planeación.
27 Artículo 21 Ter de la Ley de Planeación.

temas con rumbo y certidumbre; los ejes generales 
que agrupen los temas prioritarios objeto del diag-

clara al impacto positivo que se pretenda alcanzar 

el diagnóstico, y que sean congruentes con la pers-

líneas de acción, indicadores y metas que permitan 
dar seguimiento a su logro. 

Un comentario que muchas veces surge en el sentir 
de la gente, va en el sentido de que le gustaría que 
cuando menos la mitad de lo que invocan tanto el 
Ejecutivo como los legisladores en la exposición de 
motivos, en el debate mismo para la construcción de 
las leyes y en el contenido de las mismas, se cumpliera.
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La Revista Gobierno y Democracia, con el propósito de llevar infor-
mación directa y objetiva a sus lectores sobre el desempeño de 
los gobiernos municipales perredistas, realizó una entrevista con 

el doctor Francisco Javier Castellón Fonseca, presidente municipal de 
Tepic, capital del estado de Nayarit, quien nos habló sobre el cambio de 
gobierno en el municipio y los problemas con los que se encontraron en la 
transición, así como las propuestas y métodos para hacerles frente.
RGyD.- Considerando que Tepic es la Capital y principal Ciudad del 

Estado de Nayarit. ¿En qué condiciones encontró la administración 

municipal al tomar posesión de su cargo?

FC.- El periodo 2014-2017 fue muy difícil. El anterior gobierno municipal 
era de procedencia aliancista y mantuvo una relación de tensión con el 
gobierno estatal priista encabezado por Roberto Sandoval, donde no sólo 
no se resolvieron los problemas más importantes del municipio, sino que 

operador de Agua Potable (SIAPA), de los laudos laborales y las obliga-
ciones contractuales altísimas con un sindicato único, que terminó en un 

deteriorado en los servicios públicos municipales. 

RGyD .- ¿Cuáles han sido los principales retos que ha enfrentado en el 

ejercicio de su mandato?

adeudos laborales, la baja recaudación y la deteriorada infraestructura de 
servicios, lo que no permite ofrecer servicios de calidad.

RGyD .- ¿Cuáles son los ejes centrales del plan municipal de desarrollo 

y cuáles  son las políticas públicas en las que su administración ha 

puesto el acento?

FC.- Los ejes se trazaron de acuerdo a la problemática municipal como el 
mejoramiento de los servicios públicos, fundamentalmente aseo público 

A estas alturas, 

se ve lejos todavía. 

En Nayarit el 

crecimiento de los 

casos de contagio 

y de fallecimientos 

asociados al 

COVID-19 van en 

aumento.
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agrupamiento femenil, la operación de un cuerpo 
de reacción denomidado Escuadrón Centurión y la 
generación de comités de Vecinos Vigilantes en las 
colonias de la ciudad. 

RGyD .- ¿Sus relaciones con el Gobierno del Estado, 

có -

tado en el ejercicio de su administración? 

FC.- El gobierno estatal forma parte de la misma 
coalición a la que pertenece el gobierno municipal 
de Tepic, por lo que las relaciones han sido buenas, 
lo que ha permitido realizar proyectos conjuntos y 

RGyD.- De acuerdo con su experiencia, el munici-

pio como unidad básica de gobierno en México, ¿en 

qué situación se encuentra actualmente en materia 

de autonomía y sobre todo de distribución presu-

puestal?, considera necesarias algunas reformas 

constitucionales en relación al municipio o sólo 

FC.- Es fundamental el fortalecimiento de los 
municipios mexicanos, toda vez que es el nivel de 
gobierno más cercano a la población y sobre en el 
que recaen la mayoría de las demandas ciudadanas 
para la mejora de sus condiciones de vida, sobre 
todo en el mejoramiento de servicios públicos y de 
infraestructura municipal. 

Desde el 2019, los alcaldes mexicanos emanados de 
todos los partidos políticos demandaron el fortaleci-
miento presupuestal de los ayuntamientos y el cambio 

publicas y el mejoramiento de las condiciones de vida 
de los tepicenses.

RGyD.- ¿En relación a la pobreza, desempleo y mar-

ginación social, en que situación se encuentra el 

municipio y qué medidas ha tomado para combatirlas?

FC.- En Tepic, hay pocas fuentes de empleo privado, 
sin embargo, se ha invertido una importante cantidad 
en obras de infraestructura hidráulica, de caminos 
rurales y de apoyo a los productores de la zona 
rural del municipio. Se han atendido los sectores 
marginados con apoyos directos del DIF municipal 
y con créditos blandos sin intereses a migrantes y 
micro-emprendedores. 

RGyD.- Uno de los problemas que preocupa a la 

sociedad mexicana es el estado de la seguridad 

pública, en este aspecto. ¿Cuál es la condición actual 

que guarda el municipio?

FC.- Tepic es uno se los municipios donde la percep-
ción de seguridad es de las mejores del país de acuerdo 
a la encuesta de percepción de seguridad del INEGI. 
Lo que fue construido a través de una buena coordi-
nación con el gobierno estatal y las fuerzas federales 
establecidas en Nayarit. Se generaron varias acciones 
de la policía municipal que permitieron una mayor 
proximidad con la población, como la creación del 
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del porcentaje de participación de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, para lo cual demandaron la realización 
de una nueva Convención Nacional Hacendaria, que 
fue aceptada por el congreso mexicano y que hasta la 
fecha aún no se realiza. El fortalecimiento de los muni-
cipios es un adeudo que el Estado mexicano tiene con 
el nivel de gobierno más cercano a la población. 

RGyD.- En la actual crisis sanitaria que vivimos 

como consecuencia de la pandemia de COVID-19, 

¿qué medidas se han tomado y qué impacto han 

tenido en la salud, la economía y la vida social de 

los habitantes de Tepic?

objetivos básicos: a) realizar todos los esfuerzos posi-
bles de contención de la movilidad de la población para 
evitar los contagios masivos, incluyendo la coopera-
ción con los demás niveles de gobierno; b) mantener 
una política de conservar un máximo de calidad en los 
servicios públicos básicos, sobre todo el de agua y la 
recolección de basura, seguridad pública y protección 
civil y; c) contribuir a paliar los efectos de la crisis eco-
nómica, sobre todo en los sectores de la población que 
quedaron en el desamparo por la epidemia.

RGyD.- ¿Cuándo podrá Nayarit y en lo particular 

Tepic entrar a la ¨nueva normalidad¨ y  qué cambios 

considera deberán ser aplicados en este nuevo 

escenario económico y social?

-
demia se ve lejos todavía. En Nayarit el crecimiento 
de los casos de contagio y de fallecimientos asocia-
dos al COVID-19 van en aumento. Por esa razón no 
es posible que la nueva normalidad se instale como 
tal, porque a partir de la apertura económica desde 
el primero de junio se han duplicado el número de 
contagios y triplicado el numero de fallecidos. En este 
momento, se planea detener la apertura económica 
y regresar a la etapa de funcionamiento de negocios 

-
ción. Quizá en unos meses más se pueda pensar en 

de las actividades económicas con controles efectivos 
del virus. 

RGyD.- Por último, ¿qué mensaje enviaría usted a 

nuestros lectores?

FC.- Que nuestro país pasa por una de las etapas más 
difíciles de su historia y que los gobiernos emana-
dos del Partido de la Revolución Democrática han 
estado a la altura de la circunstancia, enfrentando 
los problemas y tratando de que los efectos no sean 
tan perniciosos para los sectores de población más 
desprotegida.

RGyD.- Muchas gracias presidente por concedernos 

está entrevista que seguro resultará muy intere-

sante para nuestros lectores. 

FC.- Al contrario, gracias a ustedes.

Foto: Christian Frausto Bernal
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Por Rosa María Cabrera Lotfe1

Para el 4 de junio de 2020, la cifra de casos de contagios de Coronavirus 
ya sobrepasa los 6 millones 510 mil en todo el mundo. Boaventura 
De Sousa Santos, destacado pensador, explica en su ensayo La cruel 

pedagogía del virus su visión sobre el COVID-19:
“Al igual que con los políticos, los intelectuales, en general, 
también dejaron de mediar entre sus ideologías, las necesidades y 

2

Por eso, el autor hace un llamado a pensar desde la gente y sus problemas 

expertos. Y continúa:

 “Esa normalidad a la que algunos quieren volver es muy violenta 
para mucha gente. Sobre todo, para la gente que está muriendo por 
estar en situaciones vulnerables, desde el punto de vista econó-

nos han dicho, el virus no mata indiscriminadamente, este tiene su 
criterio; que se rige por la vulnerabilidad de las personas. Entonces 
volver a la normalidad es volver a condiciones que han hecho que 
gran parte de la población sea muy vulnerable a las pandemias y 
que, además, por todas las políticas de las últimas décadas no 

3.

sin embargo, en algunos de esos países, principalmente en Europa en 
lugares como Italia y Alemania, así como en Asia, luego de dicho regreso, 
volvieron los casos de contagios y decesos por COVID-19. Aun así, por 
ejemplo, en Italia, recientemente abrieron de nuevo sus fronteras. Ante 
ello, la OMS ha señalado en diversas ocasiones que el nuevo coronavi-
rus puede haber llegado para quedarse, y que mantenerlo bajo control 
requerirá un «esfuerzo masivo», incluidos los países con estrategias 
1Experta en temas internacionales
2 Boaventura de Sousa Santos y la cruel pedagogía del virus (2020), El Tiempo
3 Ibíd.

Así, tras la muerte 

de 300 mil 

personas a causa 

de COVID-19 al 

primero de junio, 

las estimaciones 

para este año 

apuntan a una 

caída del cuatro 

por ciento de la 

renta per cápita 

mundial.
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efectivas para hacer frente a la pandemia a través de 

y Japón en Asia, así como Alemania en Europa, que 
han visto nuevos picos en las infecciones después de 
que se relajaran las restricciones.

En el caso de los Estados Unidos de América, al 4 de 
junio del presente, se tienen registrados un millón 852 
mil 561 casos positivos, 107 mil 191 fallecimientos y 479 
mil 258 recuperados, siendo el país de nuestro conti-
nente que mayor número de casos presenta, aunado 
a eso, recientemente y ante la actuación de la brutali-
dad policiaca, las protestas continúan. En ese marco, el 
gobierno de Trump, sin dar mayores detalles, en la última 
semana del mes de mayo declaró su rompimiento con 
la Organización Mundial de la Salud, supuestamente 
esto implica la suspensión permanente de la contribu-
ción que realiza a la organización y sólo argumentó 
que fue porque la OMS gestionó mal la emergencia 
sanitaria. A pesar de las múltiples manifestaciones en 
la mayoría de las ciudades norteamericanas, el gober-
nador de New York, Andrew Cuomo, declaró que pese 
a ser la ciudad más afectada por esta pandemia, está 

la que viven ocho millones de personas y en la que la 
pandemia ha matado a unas 21 mil 500, está cerca de 
cumplir con siete reglas que le permitirán salir len-
tamente de su bloqueo de más de dos meses, “Nos 

Así podríamos ir de país en país, pero en el caso de 
América Latina y El Caribe, al primero de junio de este 
año, se han venido incrementando los casos de contagios 
y decesos en: Brasil, México, Colombia, Perú y Chile; 
convirtiéndose en la zona de mayor e intensa transmisión 
en donde, además, se junta la grave situación de gran 

densidad de población en los entornos urbanos y la 
pobreza extendida. Como se ha publicado en diversos 
medios, entre el 31 de mayo y el primero de junio, 
cinco de los diez países que han reportado la mayor 
cantidad de nuevos casos de COVID-19 en el planeta 
son, aparte de los Estados Unidos de América: Brasil, 
Perú, Chile y México, de conformidad con lo decla-
rado por el director de Emergencias de la OMS, el 
doctor Michael Ryan.

En este contexto, el impacto de COVID-19 en dis-
tintos rubros sociales, políticos, económicos y en 
general de derechos humanos, se ha dejado sentir. Si 
bien es cierto que todavía no alcanzamos los deno-

dicho impacto, la situación en nuestro continente es 
distante de ser considerada estable. En el caso de la 
economía en general, de acuerdo a la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), COVID-19 está impactando en la economía, 
costando a los países integrantes (entre ellos México) 
dos puntos del PIB cada mes, debido a los paros de la 
actividad industrial y de servicios, afectando a la vez, 
las perspectivas de crecimiento a corto plazo. Ángel 
Gurría, secretario general del organismo señaló en su 
declaración en la cumbre del G2:

-
tores que representan hasta un tercio del PIB 
en las principales economías. Por cada mes de 
contención, habrá una pérdida de dos puntos 
porcentuales en el crecimiento anual del PIB. 
El sector del turismo, por sí solo, se enfrenta a 
una disminución de hasta el 70 por ciento en 
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En el reporte Evaluando el impacto inicial de las medidas 
de contención por COVID-19 en la actividad económica, 
preparado para la reunión extraordinaria del G20, se 
advierte sobre el impacto directo inicial de los cierres 
obligados en la actividad económica que podrían 

de entre una cuarta o quinta parte en muchas economías, 
y que el gasto de los consumidores podría caer alrede-
dor de un tercio. El documento señala:

“Los cambios de esta magnitud superarían con 
creces cualquier cosa experimentada durante 

estimación general sólo cubre el impacto directo 
inicial en los sectores involucrados y no tiene en 
cuenta ningún impacto indirecto adicional que 

De igual forma, en dicha declaración se recomiendan 
cinco frentes para la ayuda: personas y trabajadores; 
empresas, en particular pymes; la macroeconomía, 
con la movilización de los tres instrumentos políticos 

eliminación de restricciones comerciales, sobre todo 
a las importaciones de los suministros médicos que 
tanto se necesitan; y, el apoyo a los países en desarrollo 
y de ingresos bajos, como el Fondo Monetario Interna-
cional (FMI) y el Banco Mundial4.

Por su parte, el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) el pasado 20 de mayo, alertó en 
su nuevo informe sobre Asuntos Económicos, que:

sanitario, educativo y de calidad de vida. 
La pandemia del COVID-19 está, además, 
ampliando la desigualdad. Sólo la implemen-
tación de medidas coordinadas basadas en 
la igualdad podría limitar los efectos de la cri-
sis. La pandemia de coronavirus podría hacer 
retroceder por primera vez desde el año 1990 el 
desarrollo humano global, calculado como una 
combinación de factores educativos, sanitarios y 

5

Así, tras la muerte de 300 mil personas a causa de 
COVID-19 al primero de junio, las estimaciones para 
este año apuntan a una caída del cuatro por ciento de 
la renta per cápita mundial.

En otro rubro del impacto se encuentra la pérdida de 
más de 25 millones de empleos, cifra estimada por la 
Organización Internacional del Trabajo y, en el caso de 
México, el Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (INEGI), que en su reporte al mes de abril, derivado 
de la primera Encuesta Telefónica de Ocupación y 
Empleo (ETOE), reveló una disminución de 12.3 puntos 
4 Declaración del secretario general de la OCDE en la cumbre del G20, 
marzo de 2020.
5 PNUD (2020). Asuntos Económicos.

porcentuales de la población económicamente activa 
en el primer mes de la emergencia sanitaria por el 
coronavirus; la mayor parte de los afectados están 
en la economía informal, en suma, durante el tiempo 

a 12 millones de mexicanas y mexicanos.

Ese panorama llevó a que, desde la Cámara de Dipu-
tados, todos los Grupos Parlamentarios suscribieran 
un punto de acuerdo para discutir y resolver en la 
Comisión Permanente el establecimiento de un 

Federal a contemplarlo como medida temporal y no 
condicionada a las personas que tendrán una dismi-
nución en sus ingresos ante la emergencia sanitaria 
por COVID-19. De acuerdo con el documento, se otor-
garían 3 mil 746 pesos por mes, considerando la fecha 
de inicio en marzo y los meses subsecuentes.

Sin embargo, el presidente López Obrador desestimó 
los datos proporcionados en el Informe del INEGI, y 
en conferencia de prensa desde Yucatán advirtió que 
México continúa en el trimestre más difícil para la 
economía y que el período más difícil será de abril a 
junio, asegurando que su pronóstico (sic) es que no se 
superará el millón de empleos perdidos en 2020. En 
dicha conferencia declaró:

“Los números que tengo hablan de una dis-
minución en la pérdida de empleos. Vamos a 
perder en mayo menos de 350 mil empleos, en 
abril se perdieron 555 mil y en mayo no va a 
llegar a 350 mil, yo estimo que si nos va bien no 
se va a superar el millón de empleos perdidos 

Al mismo tiempo, arremetió contra sus oposi-
tores acusándolos de buscar politizar todo con 
la pandemia y, como si de competencia se tratara, 

Pandemia amplía la 

desigualdad
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TResearch.

Mucho habremos de seguir escribiendo sobre el 
impacto de COVID-19 en otros aspectos de nuestras 
vidas, por ahora, hemos abordado lo relativo a la eco-
nomía y el empleo, anotando que el sistema capitalista 
tiene una gran capacidad de readaptación, la pandemia 
tal como si la hubiera diseñado el propio capitalismo, 
le ha caído de maravilla a quienes especulan, mercade-
res, banqueros y hasta al autoritarismo; ¿el mundo ha 
cambiado?, sí, el 99 por ciento viviremos otra realidad 
basada en mayor pobreza, desigualdad, desempleo, 
deudas e inseguridad; el restante uno por ciento, vivirá 
con mayor concentración de la riqueza; y el autorita-
rismo, apostará por la dictadura. La profundidad de la 
recesión de cada país y la caída del PIB dependerá de 
la duración de su cierre, la rigurosidad del distancia-
miento social y la fortaleza del consumo. Los estragos 

los hombres y mujeres que tienen la responsabilidad 
de conducir el destino de su respectivo país están a 

tiempo completo atendiendo y diseñando estrategias 

la crisis sanitaria, económica y social.

Finalmente y ante la ampliación de las desigualda-
des, la Organización de las Naciones Unidas apunta 
a que la caída del desarrollo humano será mucho 
mayor en los países en desarrollo que en los más 
ricos, ya que los primeros disponen de menos recur-
sos para manejar los efectos sociales y económicos de 
la pandemia, destacando que las medidas concretas y 
enfocadas en la igualdad pueden impulsar la reacción 
de las economías y las sociedades de manera que se 
logren mitigar los profundos efectos de la pandemia 
de COVID-19. La importancia de las políticas de equi-

la respuesta socioeconómica inmediata ante la crisis 
de COVID-19,que establece unos criterios básicos 
para una buena gobernanza ecológica y en igualdad 
de género desde la que construir una “nueva norma-

sistemas y servicios sanitarios; la mejora de la protec-
ción social; la protección de los empleos, así como de 
las pequeñas y medianas empresas y los trabajadores 
del sector informal; la aplicación de políticas macro-

promoción de la paz, la buena gobernanza y la con-

Departamento de Asuntos Económicos y Soc

agregó que: “se ha logrado en México controlar la pan-

es su irresponsable accionar, persiste en continuar su 
gira presidencial tan sólo a tres días de la reapertura y 
el camino a lo que el gobierno federal ha denominado 

-
tagiadas, y pese a que el subsecretario de Salud, Hugo 
López-Gatell, mandó un mensaje en el que solicitó a la 
población hacer caso a autoridades locales y no salir 
a la calle ante el máximo riesgo de contagio, dado 
que prácticamente todo el territorio nacional está en 
semáforo rojo. México se coloca como el país con más 
muertes por COVID-19 registradas en un día (aunque 
no todas se hayan presentado en un solo día), seguido 
de Estados Unidos de América y de Brasil, de acuerdo 
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NOTICIAS DE INTERÉS

Por Raúl Cruz Vázquez 1

La lucha contra la corrupción fue una de las más impor-
tantes banderas de campaña de AMLO y ha sido uno 
de los principales ejes en su discurso de gobierno. Sin 
embargo, la enorme espectativa social levantada en la 
población por el compromiso de investigar y sansionar 
a los grandes personajes de la corrupta élite política y 
empresarial no ha sido hasta ahora satisfecha. 

Santiago Nieto, titular de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF), ha impulsado algunas acciones en 

sus esfuerzos han tenido un impacto mínimo, en parte, 
porque inexplicablemente muchas de las denuncias 
presentadas se han ido relantizando en el cajón de la 
Fiscalía General de la República. Esto crea la impre-
sión de que el combate a la corrupción, insistemente 

ólo se ha quedado en el 
ámbito mediático, o bien, que la acción punitiva desple-
gada ha sido muy selectiva, sin tocar hasta ahora a los 
grandes personajes de la política y del empresariado.

A lo anterior hay que sumarle los casos de denucia 
pública contra algunos personajes de la 4T, como es 
el caso de Manuel Bartlett, director de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), con sus 25 propiedades, 
muchas de las cuales no están incluidas en su decla-

1 Politólogo egresado de la  UAM y militante del PRD

ración patrimonial y que están valuadas en más de 
800 millones de pesos. Este caso fue rápidamente 
defendido y exhonerado sin haber iniciado investi-
gación alguna por la secretaria de la Función Pública 
Irma Erendira Sandoval misma que también, junto a 
su pareja matrimonial, fue exhibida como poseedora 
de seis propiedades, obtenidas en sólo nueve años, 

-
jadas cabalmente en su declaracio patrimonial y que 
no corresponden al nivel de ingresos obtenidos por la 
pareja en ese periodo de tiempo.

Otro caso de corrupción que se ha hecho público es 
la compra a sobreprecio de equipo médico para la 
pandemia de COVID-19 al hijo de Manuel Bartlett, 
León Bartlett. Así lo demostró Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI)2, se trató de una 
compra pactada a un sobreprecio de 1.5 millones de 
pesos por parte del IMSS en el estado de Hidalgo y 
que ante el escándalo, la presión de la opinión pública 
y la denuncia formal presentada ante la FGR por parte 
de la dirigencia nacional del PRD, fue cancelada por 
la dirección del IMSS.

De igual forma, se han mencionado y hecho públicos 
otros casos de contratos adjudicados a parientes o 
2  Forbes   (2020).  Hijo  de  Bartlett  vendió  al  gobierno  ventiladores  para  
COVID-19  más   caros:  MCCI.   Recuperado   de:   https://www.forbes.com.
mx/politica-hijo-de-bartlett-vendio-al-gobierno-ventiladores-para-covid-
19-mas-caros-mcci/
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amigos cercanos de manera directa en evidente con-
ón de la 

ley, como son el del el director del IMSS Zoé Robledo 
Aburto, quien otorgó a su hermano, Gabino Robledo 
Aburto, por adjudicación directa contratos por ser-
vicios de publicidad. El de la secretaria de Energía 
Rocío Nahle a su compadre Arturo Quintanilla para 

los sobrinos de éste para la venta de ventiladores al 
IMSS. También está el caso de la titular de la Comisión 
Nacional del Deporte (CONADE), la sonorense Ana 
Gabriela Guevara, con aspiraciones a la gubernatura 
de dicha entidad, quien fue denunciada por extorción 
ante la FGR el día 20 de mayo por la empresa Cocinas 
Industriales Multifuncionales de Calidad S.A. de C.V. a 
quienes solicitó dinero como condición para otorgar-
les contratos.

ón denun-
ciada ante la FGR por la actual dirigencia del Partido 
Morena contra Yeidckol Polevnsky, anterior dirigente 
del mismo partido, por el manejo ilegal en inversio-
nes inmobiliarias y otras operaciones no autorizadas 
por 395 millones de pesos provenientes del dinero 
público otorgado a través de las prerrogativas de ley 
a dicho partido.

En un combate a la corrupción genuino, ante la sola 
presunsión del delito, habrían iniciado una investi-
gación aclaratoria al menos; pero las autoridades de 
la 4T y el propio AMLO, en lugar de iniciarla, han 
protegido y permitido con sus declaraciones y con su 
inacción la proliferación de estos actos, por lo que la 
eliminació
ahora muy lejana en el sexenio.
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De acuerdo al pronóstico del Fondo Monetario Interna-
cional (FMI) se proyecta una caída del Producto Interno 

del año en curso, recesión que no se había visto en los 
últimos 30 años. En este escenario coinciden analistas de 

Lo anterior nos proyecta como el país con peores resultados 
económicos en América Latina. 

El PIB es un indicador al que el presidente Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO) no ha prestado mucha 
atención, incluso ha decido cambiarlo por “el estado de 

el indicador, pareciera que el gobierno lopezobradorista 
pretendiera ocultar los pésimos resultados económicos 
que se encuentran en puerta y que algunos sectores de la 
población ya los sienten. 

La economía tuvo una recesión del -0.1 por ciento en 
2019, el peor inicio de gobierno en los últimos cuatro 
sexenios, incluido el actual. En el mismo año, apenas se 
crearon 340 mil empleos formales. En el 2020, para mayo, 
ya se han perdido más de un millón 60 mil empleos 
formales y al menos se han cerrado 10 mil empresas 
pequeñas y medianas. A inicios de año, AMLO habló de 
la generación de dos millones de empleos, si a esa meta 
le sumamos los que ya se han perdido, más los que se 

de más de tres millones de empleos con base en su meta 
trazada y en un cálculo muy conservador. Por otro lado, 
la desocupación de la Población Económicamente Activa 
(PEA) se mantiene a la alza desde 2019. De acuerdo al 
Documento relativo al cumplimiento de las disposi-
ciones contenidas en el Artículo 42, Fracción I, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Pre Criterios 2021 se estipula que “recientemente se ha 
incrementado la tasa de desocupación nacional al pasar 
de 2.9 por ciento de la Población Económicamente Activa 
(PEA) en diciembre de 2019 al 3.6 por ciento en febrero de 

1 Documento relativo al cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el Artículo 42, Fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria Pre Criterios 2021. Recuperado de: https://

docs/paquete_economico/precgpe/precgpe_2021.pdf 

por ciento. Es necesario mencionar que se han cancelado 
las actualizaciones para los meses de mayo y junio en 
este rubro por parte del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI).

Este panorama desolador es el resultado de la falta 
de una política encaminada a disminuir el impacto 
económico de la actual pandemia por COVID-19. Las 
propuestas del gobierno han sido mínimas e insu-

gobierno de AMLO no ha querido reorientar el gasto 
público como se lo han manifestado analistas, políticos 
y representantes del sector económico. Esta situación 
nos puede llevar a un retroceso en el combate a la 
desigualdad y la pobreza, en el que con las actuales 
condiciones económicas, avanzará hacia la pobreza 
extrema. La política asistencialista no puede ser la base 
para abatir los índices de pobreza; los programas sociales 
no sirven de mucho si no van acompañados de una 
política económica integral para generar más empleos 

el objetivo de generar las condiciones para recuperar el 
poder adquisitivo y obtener un mejor nivel de vida. 

En  75 países que sufren la crisis del COVID-19, se han 
implementado políticas de apoyo al empleo como son 
los subsidios a la nómina, exención del pago de 

empresas, seguros de desempleo y bonos para trabaja-
dores del sector informal, entre otros. 

En México, el Partido de la Revolución Democrática 
(PRD), ha impulsado la creación del Ingreso Básico 
Universal (IBU) para tratar de disminuir el impacto 
entre los 12 y 15 millones de desempleados que se cal-
culan, así como el cierre de un número indeterminado 
de pequeñas y medianas empresas. A esta propuesta 
del PRD en su campaña presidencial reciente,  se han 
sumado otras fuerzas políticas. Sin embargo, el partido 
político Morena y AMLO se han opuesto rotundamente 
en varias ocasiones a la aprobación de la Ley de Emer-
gencia Económica que contiene la propuesta del IBU, 
con el argumento de que “eso quisieran los neoliberales 
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La percepción de inseguridad es un problema público que afecta la calidad de 
vida de las personas en el mundo; en unos países es más acentuado que en otros, 
y México no es la excepción desde hace mucho tiempo, manifestándose de dos 
formas: la inseguridad que vive la población, afectada por el aumento de los 

En los primeros 18 meses del gobierno federal morenista de Andrés Manuel 
López Obrador (AMLO), la inseguridad en México ha aumentado de manera 
muy drástica respecto al inicio de otros sexenios. En abril del presente año, en el 
portal de Animal Político se publicó un reportaje en el que se menciona que:

“De acuerdo con la Encuesta del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), el 73.4 por ciento de las personas mayores de 18 años y 
más consideraron inseguro vivir en su ciudad en marzo de 2020, cifra 
superior a la de diciembre de 2019 (72.9 por ciento) y la de septiembre 
del mismo año (71.3 por ciento). Las ciudades con mayor percepción de 
inseguridad fueron Ecatepec de Morelos (94.4 por ciento), Uruapan (94.1 
por ciento), Coatzacoalcos (92.1 por ciento), Fresnillo (91.4 por ciento) e 

1. 

-
ción en el transporte público, en la Ciudad de México y el Estado de México 
principalmente. En los que incluso se ha cobrado la vida de muchas personas 
que se opusieron al robo, así como la de algunos delincuentes que han sido sor-

circulan en las redes sociales y que corroboran los hechos. 

Durante 2019, el impacto económico generado por la violencia en México ascen-
dió a 4.57 billones de pesos, una cifra que equivale al 21.3 por ciento del Producto 
Interno Bruto (PIB) y que es ocho veces la cantidad que se invierte en salud 
pública2

gasta 0.70 por ciento del PIB en fortalecer los sistemas de justicia y seguridad, a 
diferencia del promedio de los países latinoamericanos que asciende al 1.5 por 
ciento del PIB3. Esto es 14 por ciento menos respecto a 2018. Si tomamos como 
referencia este índice latinoamericano y lo contrastamos con los niveles de inse-
guridad en la región, estamos muy lejos de crear condiciones para disminuirla.

Según los datos del Observatorio Nacional Ciudadano ONC y del Centro de 
Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP), el presupuesto se asigna de la 
siguiente manera: 

“ la mayor parte (44 por ciento) del gasto en seguridad para este año irá 
destinado al rubro de justicia (104.8 mil millones de pesos), seguido de 

1 Animal Político (2020). Sube la percepción de inseguridad de los mexicanos: 73% temen vivir en sus ciudades. 
Recuperado de: https://www.animalpolitico.com/2020/04/percepcion-inseguridad-ensu-marzo-2020/
2 Navarro, María Fernanda (2020). Aumenta violencia y su impacto económico en México durante 2019. Forbes 
México. Recuperado de: 
https://www.forbes.com.mx/noticias-aumenta-violencia-y-su-impacto-economico-en-mexico-durante-2019/
3  Ibidem

los presupuestos para combate 
al crimen (42 por ciento, equi-
valente a 101.5 mil millones de 
pesos) y prevención del delito 
(14 por ciento, 33 mil millones 

4. 

Mientras no haya una estrategia integral 
orientada a la disminución de los delitos, 
no habrá resultados favorables. Se 
observa que el presupuesto destinado 
a la prevención del delito es muy bajo, 
es necesario una reorientación presu-
puestaria para aumentarlo, y que se 
disminuya al rubro de justicia y combate 
al crimen, dado que no hay resultados 
favorables. También es necesaria una 
política integral transexenal para lograr 
continuidad y un mecanismo que per-

resultados en esta materia. 

El presidente Andrés Manuel López 
Obrador ha manifestado en reiteradas 
ocasiones que no iniciará una guerra 

a un combate de carácter social. La rea-
lidad arroja que “todos estos episodios 

políticas militaristas en los que México 
ha sumado cerca de 300 mil muertos y 

5.

El Partido de la Revolución Demo-
crática ha propuesto que es necesario 
acabar con la política prohibicionista 
del consumo de drogas (ya que genera 
una espiral de violencia ascendente, 
la cual ha aumentado desde los años 
ochenta) como uno de los ejes de una 
estrategia integral para combatir al 
crimen organizado, acabar con la 
violencia criminal, garantizar la segu-
ridad publica y establecer la paz social.
4 Flores Efrén (2019). ONC: México dará a seguridad 
0.96 del PIB en 2019; es 14.3% menos que 2018, un 
tercio de lo que necesita. Sin embargo. Recuperado de: 
https://www.sinembargo.mx/11-06-2019/3595059
5 Sánchez Inzunza, Alejandra y Pardo Veiras, José Luis 
(2020). Presidente López Obrador: frene la violencia 
descomunal en México. The New York Times-Opinión. 
Recuperado de: https://www.nytimes.com/es/2020/02/25/
espanol/opinion/mexico-violencia-amlo.html
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Por Margarito Cuéllar1

El momento que se vive en el mundo en relación al Coro-
navirus es inédito, por varias razones. La primera es que 
como seres humanos nos pone contra la pared y en gran 

medida la sobrevivencia depende de nosotros mismos como 
sociedad. Por supuesto también de la inmediata respuesta, 
o no, de los distintos niveles de gobierno, para enfrentar el 
problema, pero sobro todo de nuestro grado de conciencia. 
La segunda es que nos pone a prueba respecto  al qué hacer 
con el tiempo libre, sobre todo quienes hemos convertido 

-
cidas como nuestra disposición lo permita. Elegir entre un 
encierro creativo y un encierro con miedo traza la diferencia. 
La tercera es que cuando la enfermedad nos arrebata a quienes 
conocemos y admiramos o a las personas que queremos y 
que sentimos cercanas por razones familiares o de amistad 
entramos a un terreno en el que la enfermedad se convierte 
en algo tangible. A los miles de decesos en el mundo causados 
por la pandemia se suman los de esos seres que al partir se 
llevan algo de nosotros. O como si nos privaran de súbito de 
algo que ha sido importante en nuestro existir.

Aunque el Covid no respeta jerarquías, el medio artístico 
ha sido uno de los más golpeados no sólo por el cierre tem-
poral de fuentes de trabajo, sino porque no han sido pocos 
los decesos de artistas. En México una de esas lamentables 
pérdidas fue la del músico Óscar Chávez en el mes de abril, 
quien desde los años sesenta destacó como actor e interprete 
de canciones de protesta que en su momento se integraron al 
folklor latinoamericano. A partir de su participación en Los 
Caifanes, película que hizo época en los años sesenta del siglo 

el medio artístico sino en los movimientos sociales que en los 
años setenta y ochenta pugnaban en México y en Latinoamé-
rica por una sociedad más justa.

Otra voz que fue acallada por la pandemia en abril fue la 
del cantautor español Luis Eduardo Aute, también con gran 
arraigo y presencia en el mundo de habla hispana. El vacío 

música, la poesía y los caminos de la libertad a través del 
canto y la letra.

En mayo el coronavirus se llevó a la actriz Pilar Pellicer, 
quien era una especie de eslabón del cine actual con lo que 

1 Es escritor y periodista. Maestro en Artes con acentuación en difusión 
cultural por la UANL

se conoció con la época de oro del cine mexicano. Entre los 
El vendedor de muñecas 

(1955), Pedro Páramo, La Choca y Nazarín (1959) entre otras.

El poeta español Luis Miguel Madrid, vinculado a los cír-
culos literarios latinoamericanos perdió la batalla en su 
lucha contra el Covid 19, lo mismo que el novelista Carlos 
Ruiz Zafón y el escritor chileno Luis Sepúlveda. 

si no estábamos ya aislados desde antes en un mundo que, 
como dice Juan Villoro, no es el mejor de los mundos posibles. 

Algo que me llama la atención de algunas autoridades es 
-

miento social. Lo cual me parece grave, sobre todo porque 
la palabra más adecuada debería ser distanciamiento físico, 
que es algo más acorde a la realidad. Cuando se habla de 

como sociedad de nuestra forma de pensar y sentir, de 
nuestras convicciones y deseos. Y no es así; vecinos, fami-
lia, amigos, integrantes de comunidades, barrios, sectores 

-
que nuestra parte social está vinculada a a una noción de 
patria. Y hay palabras como integración, solidaridad, cau-
sas comunes, cambio y movilidad, que no nos alejan, sino 
que nos unen, aunque pensemos diferente. 

Butacas de teatros y cines cerradas, galerías cerradas, 
museos cerrados, foros para la expresión artística cerrados, 
las bancas de los parques cubiertas de cinta amarilla, los 
escenarios de espectáculos cerrados. Todo tiene que espe-
rar hasta nuevo aviso. Quizá sea el momento más propicio 
para crear. Una espera creativa que venga acompañada de 
un despertar y de una acción que transforme el entorno en 
el que vivimos.
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Por Salvador Muñoz García1

La relación naturaleza-sociedad

México es uno de los cinco países en el mundo con mayor diversidad 
de especies de plantas y animales que habitan su territorio; según datos 
de la investigadora Julia Carabias, nuestro país ocupa el cuarto lugar en 

endémicas y el segundo en tipo de ecosistemas. Varias son las circunstancias 
que hacen posible la existencia de dicha riqueza: la variedad de climas y 
una compleja topografía, la latitud en la que se ubica, su historia geoló-

la neártica y la neotropical.2  

Al mismo tiempo, es uno de los países más ricos del planeta en cuanto 
-

nal se han desarrollado a través del tiempo numerosos grupos étnicos 

existencia de 54 grupos étnicos originarios que actualmente pueblan el 
territorio nacional y que portan un número igual de lenguas maternas 
propias diferentes al español. El número de culturas y lenguas puede 
crecer hasta 66 (aparte de las variantes que cada una de ellas tiene) si 

En síntesis, en nuestro país hay una gran riqueza biológica y cultural. 
Esto no es mera coincidencia; si partimos del hecho que cultura es, en 
esencia, todo aquello que el hombre ha creado para integrarse al medio 
ambiente en que se desarrolla y para adaptarse a la vida en grupo, no es 
sorprendente entonces la correlación entre riqueza biológica y riqueza 
cultural. Valga como ejemplo de dicha correlación el hecho de que en el 
ámbito nacional los dos estados con mayor riqueza biológica, Oaxaca y 
Chiapas, son, al mismo tiempo, las dos entidades con mayor riqueza cultu-

3 

La naturaleza provee al ser humano no sólo sustento sino también una 
identidad propia, es decir, un sentido de pertenencia a un grupo determi-
nado y a un territorio con características particulares. Lo que llamamos 

otomíes, mixtecos, zapotecos, mixes, mayas, purépechas, tojolobales, 
yucatecos, veracruzanos, etcétera) ha surgido mediante el proceso de 
1 Antropólogo e investigador
2 Carabias, 2008
3  www.cdi.gob.mx

habitar y humanizar los distintos 
espacios de la naturaleza mexicana, 
que durante miles de años se ha lle-
vado a cabo. Las diversas culturas 
presentes actualmente en nuestro 
territorio han sustentado su exis-
tencia a través del tiempo en el 

los recursos naturales con los que 
cuentan en sus territorios (suelo, 
agua, aire, bosques, selvas, plantas, 
animales, minerales, etcétera), pero 
también la sobrevivencia de los 
recursos naturales ha dependido 
de la forma en que el ser humano 
se ha relacionado con la natura-
leza. Por lo tanto, dicha relación 
es simbiótica y está sustentada en 
la cultura, pues las decisiones de 
lo que se aprovecha y se restaura, 
así como la manera en que se lleva 
a cabo, forman parte de procesos 
culturales complejos.  

Durante miles de años la mayoría 
de los grupos ancestrales basaron 
esta relación en el conocimiento 
detallado de su entorno y en la 
comprensión de que el ser humano 
y la naturaleza son una y la misma 
cosa; esto condujo a desarrollar cul-
turas que se basaban en el respeto 
del entorno natural, en el entendi-
miento de que la vida natural y la 
vida humana están conectadas de 
tal forma que cualquier desequi-
librio en uno de los lados provoca 
serias perturbaciones en el otro.

Ahí radica la importancia de pre-
servar y fortalecer, más allá de los 
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comunitarias (la cultura común 
de determinado pueblo o región, 
la cultura que privilegia el bien-
estar colectivo, comunitario, sobre 
el bienestar personal; la cultura 
que fomenta respeto a la natu-
raleza, que no busca dominarla, 
explotarla, sino integrarse a ella), 
pues son el sustento para preser-
var nuestros recursos naturales en 
toda su diversidad, que, a su vez, 
son el sustento de la vida humana y 
de las diversas culturas que se han 
desarrollado en nuestro territorio.

La necesidad de preservar los 
recursos naturales como base para 
preservar la vida humana debe 
partir, entonces, de la necesidad 
imperiosa de conocer y entender 
las culturas comunitarias en su 

de que, partiendo de las decisiones 
de sus portadores, se fortalezcan 
todos los aspectos que conduzcan a 
restablecer una relación de respeto 
y equilibrio con nuestro entorno 
natural, pues de otra forma poco 
podremos hacer en ese camino, 
ya que no se puede pensar en res-
taurar los ecosistemas gravemente 
perturbados a partir de culturas 
comunitarias degradadas, saquea-
das, desestructuradas, depredadas, 
depauperadas. Varios son los ejem-
plos en México, de comunidades 
indígenas principalmente, que 
han tomado en sus manos el pro-
ceso de restauración y manejo de 
su entorno a partir de culturas 
comunitarias fortalecidas, que se 
sustentan en un modo de ver, de 

entender y de actuar  en el mundo heredado de los distintos grupos que 
habitaban nuestro territorio desde antes de la conquista española; pero 
también  son muchos los ejemplos en los que la relación naturaleza-socie-
dad ha perdido su sentido de respeto y de equilibrio, en que la naturaleza 
ha dejado de ser algo común (propio) para volverse algo ajeno.

Lo propio y lo ajeno

Las culturas comunitarias están integradas por diversos tipos de ele-
mentos culturales: naturales, materiales, simbólicos, emotivos, de 
conocimientos, de organización, etcétera, que han sido desarrollados por 
los diversos grupos étnicos que las sustentan desde hace miles de años. 
Pero dichos elementos no son estáticos, es decir, aun cuando hayan sido 
creados por los pueblos originarios, aquéllos pueden ser enajenados por 
otras culturas, por lo que pierden su contenido simbólico y riqueza cul-
tural que les daban sustento. De igual forma, elementos originados en 
otras culturas pueden ser apropiados por los grupos étnicos y volverse 
parte de sus culturas comunitarias; esto no sólo ocurre con el capital cul-
tural, también es un proceso que marca al capital natural, es decir, la 
riqueza natural de un grupo étnico determinado puede ser enajenada a 
favor de otros grupos, con lo que se pierde una de las bases que sustentan 
las culturas comunitarias. Como ejemplo podemos citar las concesio-
nes a empresas privadas o paraestatales  para la explotación de los 
bosques que marcó la mayor parte del siglo pasado, y que trajo como 
consecuencia el empobrecimiento económico, la desestructuración y 
depredación de las culturas comunitarias de los grupos que habitaban 
en las zonas concesionadas. 

Podemos partir del esquema del control cultural planteado por el antro-

y naturaleza, y analizar los procesos culturales que se ponen en marcha 
cuando un grupo social decide aprovechar los recursos naturales con los 
que cuenta en su territorio. “Por control cultural entendemos la capacidad 
social que un grupo étnico tiene para decidir respecto a la producción, 
reproducción y uso de los distintos elementos culturales que entran en 

4 

“Para establecer la relación entre el grupo social que decide y los elemen-

Decisiones

Elementos  culturales Propias Ajenas
Propios Cultura  AUTÓNOMA Cultura  ENAJENADA
Ajenos Cultura  APROPIADA Cultura  IMPUESTA”

Elementos culturales.5

Los ámbitos de la cultura autónoma y la cultura apropiada integran el 
universo de la cultura propia, y los ámbitos de la cultura enajenada y de 
la cultura impuesta integran el universo de la cultura ajena. Lo propio y 
lo ajeno marcan, entonces, los distintos espacios culturales a  partir de los 
cuales los diversos grupos étnicos y campesinos desarrollan los distintos 
aspectos de su vida comunitaria: culturales, económicos, sociales y políticos. 

5 ibídem: 80

Indispensable 

conservar 

biodiversidad y 

multiculturalidad
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Es indispensable analizar desde la óptica de lo propio 
y lo ajeno (aquí ambos términos tienen connotación 
social no individual) las relaciones existentes en un 
tiempo y un espacio determinados entre sociedad, 
cultura y naturaleza. En el caso  del aprovechamiento 
y usufructo de los recursos naturales propios de la 
mayoría de las culturas comunitarias los podemos ubi-
car en el ámbito de la cultura enajenada, pues si bien 
los recursos forestales son de la comunidad, han sido 
grupos externos (Gobierno Federal, empresas privadas 
o paraestatales, técnicos y profesionales) quienes han 

-
cio hasta fechas relativamente recientes. Y aun cuando 
la legislación vigente concede ya derechos y obliga-
ciones a los dueños de los recursos forestales para su 
manejo, conservación y aprovechamiento sustenta-
ble, no son ellos quienes deciden qué y dónde pueden 
cortar, cuándo hacerlo y cómo restaurar las zonas 
aprovechadas; es a través de decisiones, técnicas y 
conocimientos ajenos a los poseedores de dichos recur-
sos como se lleva a cabo su manejo y aprovechamiento. 
El reto, pues, es que ese proceso pase a formar parte de 
la cultura propia de los grupos étnicos y campesinos, 
pues de lo contrario se corre el riesgo de convertirlos 

La silvicultura comunitaria en México

La degradación de los recursos forestales y de los 

acelerado en el país en los últimos 110 años. La defo-
restación de selvas y bosques tiene como causas 
principales las actividades desarrolladas o provocadas 
por el ser humano, entre las que destacan los desmon-
tes para abrir espacios para la agricultura, la ganadería 
y los asentamientos humanos; un aprovechamiento 
no sustentable del recurso —en el rubro forestal esta-
mos todavía en un estadio de simples recolectores y no 

de cultivadores y productores de recursos madera-
bles y no maderables—, la tala ilegal, los incendios 
forestales y las plagas y enfermedades. Todo esto ha 
provocado la erosión de grandes áreas, el azolve de 
presas y cuerpos de agua, la pérdida o reducción 
de especies de flora y fauna, y la alteración del 
ciclo hidrológico —que se puede observar en 
la disminución del agua para usos agrícolas y 
domésticos—.

Hace ya varias décadas que se ha analizado esta 
situación desde la perspectiva del desequilibrio eco-
nómico estructural que prima en México —generado 
principalmente por un subsidio permanente del 
campo a la ciudad—, lo que ha llevado a prácticas 
negativas en el manejo de los recursos forestales, 
fundamentalmente entre aquellos que son poseedo-
res sociales de los mismos, como una estrategia de 
supervivencia inmediata.

Ante esta situación se han alzado diversas voces 
con recomendaciones o propuestas para tratar de 
solucionar la problemática que representa el uso 
y aprovechamiento maderable: desde el ámbito 
público se ha optado por la implantación de vedas o 
de políticas públicas erróneas; desde la perspectiva 
ambientalista se ha propuesto que la solución está 
en el establecimiento de áreas protegidas, y desde el 
punto de vista de los industriales, en la privatización 
de los recursos forestales; sin embargo, en la práctica 
se ha demostrado que dichas medidas no resuelven el 
problema, antes bien lo empeoran.6 

La alternativa propuesta y que ha arrojado mejores 
resultados es el manejo y aprovechamiento colec-
tivo de los recursos por parte de los dueños de los 
mismos. Ante el embate de las empresas privadas o 
paraestatales que tuvieron las concesiones de explo-
tación, diversas comunidades indígenas de Oaxaca 
y Durango, así como de otras regiones, se organiza-
ron y decidieron tomar el control del manejo de sus 
recursos. Fue así como en la década de los ochenta 
se crearon las primeras empresas forestales ejidales 
y comunales. Desde ese tiempo a la fecha diversos 
núcleos agrarios se han sumado al manejo colectivo 
y sustentable del bosque con resultados favorables 
tanto en el mantenimiento de los recursos forestales 
como en la socialización, al interior de las comunida-

Los ejemplos de lo anterior se expanden por diversos 
estados del país: Quintana Roo, Michoacán, Oaxaca, 
Guerrero, Durango, Jalisco, México,  Chihuahua, 
Nayarit, Coahuila, Tamaulipas, Nuevo León, Hidalgo, 
Veracruz, Campeche, Puebla, Chiapas y Yucatán7 

6 Gerez y Purata, 2005: 4
7 Ibídem: 5
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son entidades en las que comunidades de origen 
maya, purépecha, nahua, totonaco, mixteco, zapoteco, 
mazahua, entre otros, y comunidades campesinas de 
origen mestizo han tomado en sus manos el proceso de 
conservación y aprovechamiento de los recursos fores-

económico y ambiental.

“En algunas regiones de México el manejo forestal 
comunitario orientado a la extracción de madera juega 
un papel social y ecológicamente importante, porque 
promueve el manejo sustentable y la conservación de 
los bosques. Éste ha permitido proteger a los bosques 
de manera tan efectiva como las ANP, y generar ingresos 
que contribuyen a disminuir la pobreza, así como a favore-

8

La experiencia del manejo colectivo de los recursos 
forestales por parte de los núcleos agrarios puesta 
en marcha en México ha venido adquiriendo mayor 
relevancia no sólo en nuestro país, sino también en 
el ámbito internacional. “Funcionarios forestales de 
China e India, quienes están comprometidos con 
impulsar reformas profundas en su sector forestal, 
ven la experiencia del manejo forestal comunitario en 
México como un ejemplo a seguir. Asimismo, funcio-
narios forestales de alto nivel del Banco Mundial han 
señalado al país como una fuente importante de 
ideas prometedoras para el manejo forestal operado 

9

El proceso no ha sido fácil y aún hay largo camino 
por recorrer: se trata, por un lado, de que las expe-
riencias exitosas se repliquen en otras regiones del 
país partiendo de las condiciones culturales, sociales, 
políticas y económicas en las que se desarrollan las 
comunidades forestales, y, por otro, de que el proceso 
sociocultural que implica el uso, aprovechamiento y 
conservación de los recursos naturales pase a formar 
parte del ámbito de la cultura propia, después de que 
durante un largo tiempo ha estado incrustado en el 
ámbito de la cultura ajena. Esto implica la reapropia-
ción por parte de las comunidades de los ecosistemas, 
las técnicas de manejo y sobre todo de las decisiones 
que dicho desarrollo implica desde una base colectiva, 
proceso nada sencillo si partimos del hecho de que 

8 Bray et al., 2007: 20
9 Ibídem

intereses internos y externos van a contracorriente de 
la silvicultura comunitaria.

A manera de conclusión

recursos naturales está en la base de la conservación 
y desarrollo de la biodiversidad y de la multicultu-
ralidad. La conservación de los distintos ecosistemas 
cruza necesariamente por la conservación y forta-
lecimiento de las culturas y lenguas de los diversos 
grupos étnicos. La acelerada pérdida de culturas y 
lenguas autóctonas incide en la degradación de los 
ecosistemas y en la pérdida de biodiversidad, pues se 
pierde un conocimiento sistemáticamente elaborado 
durante miles de años; asimismo, la disminución de 
la biodiversidad repercute en la pérdida de la riqueza 
cultural, y es igual de dramático la extinción de espe-
cies como la extinción de culturas y lenguas. Si bien la 
diversidad de ecosistemas contribuyó a la generación 
de la riqueza cultural, a su vez ésta ha contribuido de 

de los ecosistemas. No podemos, pues, pensar en la 
restauración de los ecosistemas y la conservación 
de la biodiversidad a partir de la homogeneización 
cultural, lingüística y técnica; debemos defender el 
derecho a la existencia tanto de la biodiversidad como 
de la multiculturalidad; pensar en conservar una sin 
conservar la otra es reproducir las estructuras de 
poder que someten a la naturaleza y a las culturas 
éticas y campesinas a una explotación rapaz.
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